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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CEI,EBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

frORJ A EL DÍA 11 DE JUNIO DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia del ilqstrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Uctav1ano Alonso ele Celis.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gistau .Nlazzantini, Calvo Sotelo Muñoz 
Calero, 6utiérrez del Castillo, Torres Garrido D~ Miguel 
l'ostigo, Primo de Rivera Cobo de Guzmán 'Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Canclel, Orive Martín y De Juana Mo­
vellán. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y iué aprohada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se c1ió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 
de la calle ele Serrano, con vuelta a la de Jorge Juan. 

y a propuesta ele la Presidencia, se acordó que dicho 
decreto continúe sobre la mesa. 

• 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio . 
ACUERDOS; 1.0 Adjudicar en definitiva a Termac, 

Empresa Constructora (S. A.), en los precios tipos elel 
presupuesto ele contrata, el remate de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, construcción 
de alcantarillado y absorbederos e instalación de tuherías 
y bocas de riego y abastecimiento de agua en la calle de 
Jorge Juan, entre las del Doctor Esquerdo y Enrique d'AI­
monte, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
30 del pasado mes de mayo. 

2.0 y 3.0 Adjudicar en d~finitiva a Construcciones 
N. O. R (S. L.), con la baja del 21,50 y del 0,50 por 100 
en los precios tipos, los remates de las subastas de las 
obras de urbanización de las calles A y B de la zona indus­
trial de la Prosperidad, celebradas sin protesta ni recla­
mación alguna los días 28 y 30 del pasado mes de mayq, 
respectivamente. 

Hadenda 

4.0 Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a 
la partida 488 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Asilo ele Santa Cristina. 

5.0 Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a las escuelas de Cristo Rey, en Valbdoli<1. 

6.0 Aprobar uu gasto de 18.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención a las Escuelas Sale­
sianas de Artes y Oficios. 

7. 0 Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los do!' 
anteriores, para conceder una subvención al Asilo de Au­
cianos Desamparados (calle de los Mártires elel Alza­
miento, 8). 

8.0 Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se inclica en los tre!' 
anteriores, para concecJer una subvención a la institución 
J ,a Cuna de Jesús. 

9.0 Aprobar un gasto eJe 4.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una subvención al Hogar del 
Empleado. 

10. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria Cjue se indica en los cinco 
anteriores. para conceder una !'uhvención a la casa central 
de la Institución Javeriana . 
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11. Aprohar un gasto de 3.600 pesetas. con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para cunceder Ulla subvención a la Comunidad 
de Hijas de Cristo Rey (~'llle de Santa Ursula, 5). 

12. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargu a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores: para conceder una subvención al Hospital de 
Mujeres Incurables Pobres de Jesús Nazareno y los Du­
lares. 

13. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para conceder una subvención a la Casa-colegio 
de Religiosas Adoratrices (calle de la Princesa, 5). 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 3.426,12, con cargo a la partida 22 de! vigente presu­
puesto, para satisfacer al Maestro nacional que {ué de 
Carabanchel Bajo D. Nicolás Lobera Cuadrado la indem­
nización por casa-habitación correspondiente a los años 
1947 y 1948, liquidándosele la correspondiente al período 
comprendido entre e! 29 de abril al 31 de diciembre de 1948 
a razón de 3.000 pesetas, en lugar de a 7.300 pesetas, 
debido a que la diferencia se les va abonando en la ma­
nera que lo permiten las disponibilidades presupuestanas. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 497,28, con cargo al capítulo de Resultas elel vigente 
presupuesto, para abonar a doña Justa González Paradela, 
como viuda del que fué Maestro nacional D. Pompeyo l\Iate­
sanz Holgueras, pOr sí y en representación de sus dos hijos 
menores, la indemnización por casa-habitación correspon­
diente al año 1948. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl·dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 745,92, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en e! anterior, para abonar a doña Petra María, 
doña Pilar, doña Asunción, doña María Fuencisla y don 
Fernando Gómez Quinzaños, como hijos y herederos de la 
Maestra nacional, fallecida, doña Asunción Quinzaños Na­
varra, el importe de la indemnización por casa-habitación 
del año 1948. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 198,15 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los dos anteriores , 
para abonar a doña Clementina Riveira Martínez, C01110 
viuda del que fué Peón del Servicio del Subsuelo don 
Francisco Pereira Arias, el importe de cincuenta y tres 
días de pluses de carestía de vida y de bajada, que dejó 
devengados y sin percibir el causante. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 302,07 pesetas, con cargo almisl110 capí­
tulo presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a doña Sebastiana López Lara, como viuda del que 
fué Guardia jubilado de! Cuerpo de Policía Urbana don 
Valentín Ramos López, conjuntamente con su hijo mayor 
de edad, el importe de diecinueve días de haber pasivo que 
dejó devengados y sin pércibir el causante. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Yicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 2.808,82 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, 
para abonar al Auxiliar aclministrativo taquígrafo me~'lnó­
grafo, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa, D. Ficlel del Barrio Lozano las diferen­
cias que le corresponde percibir por su adaptación a las 
plantillas de este Ayuntamiento. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl·dado por la 
Yicep ·esiden(ia ele la Comisión de Gobierno interior y Per-

===================== 
sonal, un gasto de 23.407,-1-9 pesetas, con c~rgo al mismo 
capítulu presupuestario que se inelica en los cinco anterio­
res, para satisfacer al personal de ~Iédicos y Practicantes 
de la Beneficencia 1\[ unicipal que figura relacionado en el 
expediente, prucedente ele Canillas y Canillejas, las dife­
rencias que les corresponden percibir C01110 consecuencia de 
su adaptación a las plantillas de este Ayuntamiento. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 13.165 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder uu 
premio equivalente a seis mensualidades del último sueldo 
que disfrutó en activo al funciQnario técnicoadministrativo 
D. Celso Mezquita Smith, jubilado con más de treinta y 
cinco años de servicios a la Corporación. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ ~icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 90.765,85 pesetas, con cargo a la par­
tida 169 del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
de la liquidación practicada por la Intervención a trece 
Auxiliares de Oficina, relacionados en el expediente, en 
virtud de la nue ·a clasificación que les ha sido asignada 
como conseCllencia ele la sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de noviembre 
de 1951, que les reconoce la condición de funcionarios de 
haber y el sueldo inicial de 8.000 pesetas. 

23. Aprobar un gasto de 4.052,30 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
satisfacer los gastos ocasionados por el sepelio del Agente 
ele Policía Urbana D. José Domínguez Muiños, fallecido 
en acto de servicio el día 8 de abril último. 

24. ~probar un gasto· de 5.429 pesetas, con cargo a 
la partida 22 del vigente presupuesto, para abonar a la tasa 
Jacobo Schneider el importe de trabajos y suministros de 
material de calefacción al antiguo Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 32.590,52 .pesetas, c,on 
cargo a la partida 30 del vigente presupuesto, para abonar 
a la Junta del partido judicial de Alcalá de H enares las 
cargas de Justicia de los Municipios anexionados de Bara­
jas, Canillas, Canillejas, Vallecas y Vicálvaro, a los cuales 
han correspondido en e! prorrateo las cuotas de 1.363,98, 
4.465,74, 1.404,91, 20.821,13 y 4.534,76 pesetas, respecti­
vamente. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 22.878,36 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, para abonar a la Junta del partido judicial de 
Colmenar Viejo las cargas de Justicia de los Municipios 
anexionados de Chamartln, Fuencarral y Hortaleza, a los 
cuales han correspondido en el prorrateo las cuotas de 
18.093,60, 3.981,70 y 803,06 pesetas, respectivamente. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 14.263 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores , para satisfacer la aportación a la Agrupación 
comarcal de Justicia del barrio de Fuencarral durante el 
ejercicio en curso. 

28. Aprobar un gasto de 2.736 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores, 
para satisfacer al Ayuntamiento de Collado V illalba las 
cargas comarcales correspondientes al ejercicio en cursO 
de los Municipios anexionaelos ele Aravaca y El Pardo, en 
la proporció11 de 1.003 y 1.733 pesetas, respectivamente. 

29. Aprobar un gasto de 6.750 pesetas, con cargo a la 
partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer al señor 
Juez municipal del J uzgaelo número 22, de nueva creación, 
D. Juan Agulló Soler, la indemnización por casa-habitación 
durante el ej ercicio en curso, a partir del 1 de abril último . 
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30. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para s<Jtisfa­
cer al Crédit Lyol1nais el importe de las quince obligaciones 
del Empréstito Villa de :Madrid de 1868, relacionadas en 
su informe por la Sección de Deuda de la Intervención, 
que nan resultado amortizadas en diversos sorteos de ese 
Empréstito, y que se rehabilitan al cobro en virtud de la 
le\ de 31 de diciembre de 1945; Y en cuanto a las obli­
gáciones números 74.034, 77.270, 77.269 y 404.612, dispo­
ner que se consideren prescritas, por haber resultado amor­
tizadas en sorteos anteriores a julio de 1936, así como los 
cupones de todas las obligaciones cuyo reembolso se in­
teresa. 

31. Aprobar un gasto de 162 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid 
el importe de estancias causadas en establecimientos bené­
ficos dependientes del mismo, durante el año 1950, por 
menores nacidos en el término municipal del anexionado 
A vUlltamiento de Hortaleza. 

- 32. Aprobar un gasto de 4.553,10 pesetas (incluída~ 
34,60 pesetas para gastos de giro), con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para satisfacer a los Tribunales Tutelares de Menores que 
Jiguran relacionados en el expediente el importe de las 
estancias causadas en establecimientos benéficos dependien­
tes (-le los mismos, durante el ejercicio 1951, por menores 
nacidos en esta' capital. . 

33. Aprobar un gasto de 570,10 pesetas (incluí das 7,10 
pesetas para gastos de giro), con cargo a la partida 41 del 
vigente presupuesto, para satisfacer a los Tribunales Tu­
telares de Menores que figuran relacionados en el expe­
diente el importe de las estancias causadas en establecimien­
tos benéficos dependientes de los mismos, durante los meses 
de enero y febrero del corriente año, por menores nacidos 
en esta capital. 

34. Aprobar sesenta y cuatro certificaciones, por un 
importe total de 5.005.983,54 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a los presupuestos extraordinarios v al 
ordinario de gastos del Interior, de las cantidades que -han 
de percibir aquéllos como' consecuencia de suministros, 
realización de obras y otros conceptos. 

35. Aprobar un gasto de 87,08 pesetas, con cargo a la 
partida 30 del vigente presupuesto, para abonar a la Te­
sorería de Hacienda de la provincia de Madrid el importe 
de los derechos reales del ej ercicio de 1941, causados por 
el Ayuntamiento anexionado de Carabanchel Bajo. 

36. Conceder a la Asociación Ferroviaria Médico-Far­
macéutica la exención del pago de derechos por el concepto 
de ocupación de vía pública con valla, con relación a la 
finca número 5 de la aveliida del Valle' debiendo darse de 
baja la inscripción en la matrícula ~orrespondiel1te con 
efe~tos desde la fecha en que el alta tuvo lugar; todo ello 
tel11endo en cuenta que la zona donde está enclavada la 
calle figura dentro de la del Parque Metropolitano y está 
afectada, por consiguiente, por la ley de Reforma interior 
ele grandes poblaciones de 18 de marzo de 1895. 

37. Conceder a doña Concepción del Dago Alvarez 
~ a sus hijas, doña Concepción,-c1oña Isabel y doña María 
Larbero del Dago, teniendo en cuenta lo establecido en el 
apartado h) de la regla cuarta de la Ordena117.a reguladora 
la exer;ción del pago de derechos en la licencia de apertur~ 
para confitería y pastelería con horno en la calle de San ~\ndrés, 7, por cambio de nombre a causa del fallecimiento 
e su esposo y padre, respectivamente, anterior industrial. 

38. Conceder a D. Laureano Rubio Cámara teniendo 
en euenra 10 establecido en e! precepto indicado. ;n el ante-

• 

ríor, la exención del pago de derechos en la licencia de 
apertura para venta de calzado en la cq.lle de Goya, 6, por 
cambio de nombre a causa del fallecimiento de su padre, 
anterior industrial. 

39. Conceder a la Dirección General de Turismo, de 
conformidad con 10 establecido en la base décimoséptima 
de la Ordenanza reguladora, licencia de circulación, libre 
de derechos, para tres bicicletas, marca" Orbea", afectas al 
servicio del citado Centro, si bien deberán cumplir las con­
diciones exigidas en la Ordenanza correspondiente. 

40. Conceder a la' Gran Alcoholera Nacional Luciano 
Fernández y Compañía (S. L.) el régimen de intervención 
administrativa solicitado para almacén de alcoholes por 
mayor en la calle de Arturo Soria, 525 (Canillejas), previa 
consignación de la fianza de 3.000 pesetas, susceptible de 
aumento, para 10 que se le otorga un plazo de ocho días, 
así como para su presentación en el Negociado Central 
de Arbitrios de los documentos que 10 justifiquen. 

41. Conceder a la Sociedad anónima Puigmal e! régi­
men de intervención administrativa solicitado para alma­
cén de anisados, licores y compuestos en la calle de Manuel 
Pavía, 7 (barrio de Valle ca s) , previa consignación de la 

.fianza de 5.000 pesetas, susceptible de ser aumentada, para 
lo que se le otorga un plazo de ocho días, así como para 
su presentación en el Negociado Central de Arbitrios de 
los documentos que 10 justifiquen. 

42. Conceder a Bodegas Franco Españolas (S. A.) 
ampliación elel régimen ele intervención administrativa soli­
citado, y cuya ampliación tiene concedida para vinos ele 
Rioja, en el local de la calle de San Agustín, 10, a fin 
de que alcance a vinos corrieqtes en general, previa consig­
nación de la fianza de 15.000 pesetas, o de 11.000 pesetas 
si se comprueba mediante la oportuna carta de pago la 
existencia de las 4.000 depositadas anteriormente; otor­
gándosele un plazo de ocho días para constituir la referida 
fianza y para presentar en e! Negociado Central de Arbi­
trios los documentos que lo justifiquen. 

43. Conceder a D. Juan Sánchez Oliva, de conformi­
dad' con lo establecido en el párrafo segundo del artícu­
lo 202 de la vigente ley de Régimen local, la baja en ma­
trícula solicitada por e! arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad sito en el camino alto 
de San Isidro, sin número, teniendo en cuenta que se halla 
enclavado en zona no susceptible de edificación, con arre­
glo al plan general de ordenación urbana. 

44. Celebrar con D. Eduardo Fraguas, como encar­
gado del puesto de bollos enclavado en los soportales de 
la plaza de Santa Cruz, un concierto para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo comprendido 
en el epígrafe 1.0 de la Ordenanza reguladora, señalándose 
la cifra anual de 1.680 pesetas, pagadero en dozavas partes 
y con vigencia desde elIde mayo de 1952 hasta el 30 de 
abril de 1954. 

45. Conceder a D. Vicente Solanas Carriles la baja 
en el concierto vigente con el gremio fiscal de bares y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo correspondiente al de su propiedad de la calle de 
las Hileras, 14, con efectos desde el 12 de enero de 1952, 
por cese en el ej ercicio de la industria; viniendo obligado 
a satisfacer al gremio las cantidades que correspondan en 
la parte proporcional por el alzamiento de fondos de que 
fur ohjeto' dicha entidad. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
e! gremio de bares y similares del situado en la glorieta 
de Quevedo, 4, propiedaclele D. Celestino Sainz Cano, con 
efectos desde el 1 de octubre de 1951, dada la modifica­
ción introducida en el funcionamiento del mismo; vinien­
do obligado el interesado a tributar por el sistema de de­
clal'ación jl11'acla desde la citada fecha, para 10 que se le 
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concede un plazo de quince días, y a fin de que presente 
la misma hasta la fecha actual; debiendo el gremio devol­
verle el importe abonado desde el aludido 1 de octubre, 
con la consiguiente deducción en la cuenta de concierto 
gremial de la cuota que tuviere asignada dicho bar en el 
contrato, y disponer que la Administración de Rentas prac­
tique la ,liquidación que corresponda conforme a los tér­
minos de este acuerdo, 

47. Aprobar la liquidación practicada en 18 de marzo 
último por la Administración de Rentas de la cuenta de 
concierto con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid por 
el período del 1 de abril de 1949 al 31 de marzo del 
año 1951, de la que resulta un saldo a favor de dicha 
Cooperativa ele 2.730 pesetas, que ha de ser abonada en 
la cuenta del concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo., desde el 1 de abril 
de 1951. 

48. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 7.500 
pesetas, importe de las cuotas correspondientes a los ve­
hículos y por los períodos que se relacionan en el expe­
diente, en que, según las comprobaciones verificadas por 
la Inspección de Rentas, han dejado de prestar servicio 
público. 

49. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas correspondientes a los meses desde febrero a 
junio de 1951, ambos inclusive, del vehículo NI-33055, 
propiedad de doña Marta de Miguel, por no haber pres­
tado servicio público durante dicho período, según COI11-

probación verificada por la Inspección de Rentas. 
50. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 

Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puestCJ sohre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas correspondientes a los meses de marzo, ahril y . 
mayo de 1951 del vehículo M-73924, propiedad de D. Juan 
Lúque Luque, por no haber prestado servicio público du­
rante dicho período, según comprobación verificada por la 
Inspección de Rentas. . 

51, Ahonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de la 
cuota correspondiente al mes de agosto de 1951 del vehículo 
A-5599, propiedad de D. Carlos de la Poza Rodríguez, por 
no haher prestado servicio púhlico durante dicho perlodo, 
según comprobación verificada por la Inspección de Rentas. 

52. Abonar en la cuenta de! concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 1.950, importe de las cuotas correspondientes a los 
vehículos y por los períodos que se relacionan en el expe­
diente, en el que, según las. comprobaciones verificadas por 
la Inspección de Rentas, han dejado de prestar servicio 
púhlico. 

53. Acordar el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
siguientes: LU-1918, VA-1938, VA-2267, MA-3611, 
,1-3618, C0-4386, El-8764, ~I-18284, M-22138, M-29727, 
;\1-42752, ,M-42939, M-4603S, M-60724,.M-71732, 
:\J-7827l, M-81923, M-88492 Y .M-88723, con efectos todos 
ellos desde elIde octubre de 1951, y con el consiguiente 
incremento de la cifra anual concertada. 

54. Acordar el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de luj o de los siguientes 
vehículos: Bt:-1054, SC-1670, SA-2558, PO-30i8, 
'1'0-.3797, C-4364, PO-4ó62, CO-6017, A-8512, MU-10140, 

SE-10397, SE-11552, M-24729, M-2 5383. M-36351, 
M-63764, M-65 743, M-7234'J, ;VI -7 5967, 11-833ó9, 
:.\1-83404, M-~501l, M-85853 y M-88l20, con efectos todos 
ellos desde elIde septiembre de 1951, Y con el consiguiente 
incremento de la cifra anual concertada. 

55. Acordar el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
siguientes: AV-375, ZA-653, SA-1374, CS-1816, BU-1846, 
SA-1969, VA-2427, \/A-2467, SA-2779, CA-3452, S-40l3, 
GR-4568, V-8748, SE-11282, 11-15347, M-21 020 , 
M-25729, .11-33524, 11-33607, M-37975, M-39118, 
B-43809, 11-45697, M-50l44, M-74542 Y 1'0-208.3, con 
efectos todos ellos desde elIde agosto de 1951, y con el 
con~iguiente incremento de la ,cifra anual concertada. 

56. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
siguientes: C-4409 , M-14442, M-44964 Y M-56781. con 
efectos todos ellos desde elIde junio de 1951. 

57. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
siguientes: LU-1123, BI-8560 , M-18022, M-20906, 
M-57553, M-61319 Y M-77592, con efectos todos ellos 
desde elIde mayo de 1951. 

58. Conceder la baja- en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para' el pago elel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehícnlos 
siguientes: OR-1396, SS-468l, :.\1-34338 y M-752l 6. con 
efectos todos ellos desde el 1 de septiembre de 1951. 

59. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
siguientes: VI-596, SA-1804, CS-18l6, SA-1969, T-200l, 
VA-2575, J-2807, SE-9568, M-31103, M-37274, M~38730 , 
M-4380, M-44469, M-452l4, M-5l238, M-69075, 
M-76207, M-76569, M-80350 y LO-1975, con efectos 
todos ellos desde elIde diciembre de 1951. 

60. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa cle Autotaxis ele Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios cle lujo de los vehÍ<;ulos 
siguientes: 1-\V-1015, SA-1.374, liU-1488, M-37034, 
l\I-37975 Y M-74914, con efectos tocios ellos desde elI de 
febrero del corriente año. 

61. Acordar la transferencia de propiedad de los ve­
hículos que constan en el oportuno expediente en el vigente 
concierto con la Cooperativa de Autotaxis de Madri para 
el pago del impuesto sobre consumos lservicios de lu jo, con 
efectos desde elIde diciembre de 1951, Y con ar reglo a 
lo establecido en las bases eJel referido concierto. 

62. Rectificar el , acuerdo municipal, de 4 de julio 
ele 1951, en el sentido de que el establecimiento de la calle 
de la Montera, 47, propiedad ele D. Aelamino Cuenllas, que 
causaba haja en el gremio fiscal de fiamhres para pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o lo sea con 
efectos desde el 15 de mayo al 31 de diciemhre de 1950, 
en lugar clel 31 de mayo que en aquel acuerclo se señalaba, 
por haberse demostrado que la fecha exacta elel cese ele la 
industria tuvo lugar en el citado 15 ele mayo, y dehienclo 

, practicarse por la Administración de Rentas la oportuna 
liquidación para su ahono al gremio. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, mutivadas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Algete (antes Alfonso XII) y anexos de las calles de 
Soto y Teresa López Valcárcel; todo ello sin perjuicio de 
la tramitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

• 
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Primero. Aprohar la liquidación. que figura en las ac­
tuaciones. ele las ohras y calle de que se trata, remitida por 
la lnspección General de los Servicios Técnicos. de~er1l1i­
nadas en los artículos 316, 332, 354 Y 534 del Estatuto 
~llInicipal. al amparo de cuyos preceptos han sido -ejecuta­
das v financiadas tales ohras. con cargo al presupuesto 
l'xtr,;orclinario de 1931. reguladas en la correspondiente 
Ordenanza. cuyos fundamentos legales se ratifican en la 
sección segunda del decreto de 25 de enero de 1946 orde­
nador provisional de las H acienelas locales, en armonía con 
lo di spuesto en la vigente ley de Régimen local de lf5 de 
diciembre de 1950. 

S egundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contrihuyentes 
ohligaclos a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
ron los citados preceptos. sea el 30 por ] 00 elel coste de 
las ohras de calzada y el 100 por 100 del ele las de aceras. 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza. 
pres\1puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950. 
al {[tlC se le dará la aplicación establecida en el párrafo se­
gundo de la hase 41 aludida en dicho acuerdo, con arrf'glo 
a la longitud de cada una ele las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. La aprobación ele la aplicación de las citadas 
ront ibuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
lacias por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
él los referidos porcentajes. unidas al expediente, y que han 
de s tisfacerse por los interesados. sin perjuicio de las mo­
dificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya aproha­
ción 'ie otorga con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiempo en que por tal circuns­
tancia ohtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
y cu)'o abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un 
solo plazo. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia elel estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
rspeciales, motivadas por las oh ras' de pavimentación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida del 
Generalísimo (Carahanchel); todo ello sin perjuicio de la 
tramitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

P rimero. Aprohar la liquidación. que figura en las ac­
luaeiones. de las obras y calle ele que se trata, remitida por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, determi­
nadas en los artículos 316. 332. 354 y 534 del Estatuto 
~rl1ni cipal. al amparo de cuyos preceptos han sido ejecuta­
das y financiadas tales ohras. con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946. reguladas en la correspondiente 
Ordenanza. cuyos tundamentos legales se ratifican en la 
sección segunda del decreto de 25 de enero ele 1946 orde­
nador provisional de las Haciendas locales, en armonía con 
lo dispuesto en la vigente ley ele Régimen local de 16 de 
diciemhre. ele 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contrihuventes 
ohligados a su reintegro al Erario municipal. en ar;l1onía 
COIl los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las oh ras de aceras ell sus dos primeros metros de anchura 
Yel 30 POI" 100 en su e:;ceso, incremcntarlos con el recargo 
previsto en la Ordenanza, presupuesto ordinario de ingres'as 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 2.2 de marzo de 1950, al Cjue se le dará la aplicación esta­
h!eC1Cla en el párrafo segundo de la hase 41 aludida en dicho 
acuerdo. COI1 arreglo a la longitud de cada una de las facha­
das de las fincas afectadas; \' 

Tercero. La aprohaciót; ele la aplicación rle las citadas 
rontribuciones especiales v distrihución de cuotas, fonntt­
ladas por la Sección Técl;ica de Valoraciones con a;reglo 
a. los referidos porcentajes, unidas al expediente, y Cjue han 

ele satisfacerse por los interesados. sin perjuicio de las mo­
dificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que cn 
tiempo hábil se formulen p·or los interesados, cuya aproha­
ción se otorga con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiempo en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten. 
y cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un 
solo plazo. . • 

65. Adoptar los siguientes acuerdos. C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contrihuciones 
especiales, motivaelas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Montalhán; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase. de asuntos: 

Primero. Aprohar la liquidación, que figura en las ac­
tuaciones, ele las obras y calle de que se trata, remitida por 
la Iílspección General de los Servicios Técnicos. cletermi­
nadas en los artículos 316, 332, 354 y 53+ elel Estatuto 
~J unicipal, al amparo de cuyos preceptos han sido ejeCllta­
elas y financiadas tales ohras, con cargo al presupu<,stCl 

. extraordinario de 1946. reguladas en la correspolldiente 
Ordenanza, cuyos fundamentos legales se ratifican en la 
sección segunda elel decreto de 25 de enero ele 1946 orde­
nador provisional ele las Haciendas locales, en armonía COI1 

lo elispuesto en la vigente ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer 1m; 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contrihuyentes 
ohligados a su reintegro al Erario municipal, en armonla 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de. 
las oh ras de aceras en sus dos primeros metros de anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, el 30 por 100 para las de la 
calzada y el 15 por 100 para las de aparcamientos, incre­
mentados con el recargo previsto en la Ordenanza, presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo acloptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950. 
al que se le dará la aplicación establecida en el párrafo se­
gundo de la base 41 aluclida en dicho acuerdo. con arreglo 
a la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. La aprohación de la aplicación ele las citadas 
contribuciones especiales y distrihución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de \'aloraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al e.:"pediente. y que han 
de satisfacerse por los interesados. sin perjuicio de las 11l0-

dificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya aproha­
ción se otorga COI1 carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludirlo período de tiempo en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten. 
y cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en Ull 

solo plazo. 
66. Adoptar los siguientes acuerdos. C01110 consecuen­

cia de las reclamaciones formuladas por varios propieta­
rios de fincas enclavadas en la calle de Martín Soler contra 
la aplicación de contribuciones especiales por las ohras de 
instalación de tuherías y hacas de riego llevadas a cabo por 
el Ayul1tamiento en la expresada calle: 

Primero. Estimar la reclamación de D. Braulin Cc­
llamar rectificando la línea de fachada de la finca nÍ1111e- • 
ro 12 a 20,40 metros lineales, con aplicación de una cllota 
definitiva de 833,94 pesetas, y a la que prestó su confor-
11] i dad en el exped i ente. 

Segundo. Desestimar el escrito de D. Pedro García 
GÓmez. administrador de las fincas números 7 \' 11. de 
las que es dueño D. Antonio Martínez ;\hroto," una \,('z 
demostrado que el reciho de las obra;.; de in~talacióll de 
tuberías y bocas de riego fué verificada el día 19 de enero 
de 1948. en cuya fecha las fincas eran propiedad del recla­
mante. y es la que marca la ohligación del pago ele COll-
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trihuciones especiales, según jurisprudencia del Tribunal 
Supremo; y 

Tercero. Desestimar la petición de exención fort1m­
lada por doña Juana Cenamor de León, propietaria de la 
finca número 10, ya que en el mismo certificado que aCOlll­
pañó a su escrito de la Administración de Propiedades y 
Contribución territorial se indica que causó baja en el re­
cargo del 4 por 100 del Ensanche en el año 1936, no 
pagándose éste. por consiguiente, en el momento de reali­
zarse las obras, requisito imprescindible para la exención 
interesada; independientemente, y como resultado de rec­
tificación de la línea de fachada, a la que prestó su con­
formidad la interesada, queda aquélla precisada en 22,85 
metros, con aplicación de una cuota definitiva de 933,98 
pesetas. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de la reclamación formulada por D. Vicente Moreno 
Cerdá, en representación de sus ' hijos, interesando la anu­
lación del recibo que se le ha girado por el concepto ele 
contribuciones especiales, motiyadas por las obras de pa­
yimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Cartagena, y por la que está afectada la finca núme­
ro 116, de la que son dueños los reclamantes: 

Primero. Desestimar dicha reclamación, teniendo en 
cuenta el informe del Servicio Contencioso, según e! cual. 
y a tenor de los artículos 457, 463 y demás concordantes 
de la vigente ley de Régimen local, aparte de lo estable­
cido en la Ordenanza reguladora, la obligación ele contri­
huir se funda en la ejecución de las obras, independiente­
mente del hecho de su utilización por los interesados, sien­
<lo los obligados al pago en todo caso los dueños de los 
inmuebles enclayados en la YÍa pública donde se ejecutan 
tales obras; y 

Segundo, Que el recibo correspondiente sea expedido 
;¡, nombre de D. Vicente Moreno Cerc1á, y presentado al 
cobro en período voluntario sin recargo alguno, retirando 
y anulando de la . \gencia Ejecutiya en que se encuentra 
el expedido a nombre del señor propietario de la finca 
número 116 de la calle ele Cartagena; quedando sin efecto. 
en su conseéuencia, la suspensión del procedimiento cobra­
torio de dicha exacción decretada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde en 27 de abril último. 

68. Adoptar e! siguiente acuerdo, como consecuencia 
de las liquidaciones remitidas por los Servicios Técnicos 
Municipales para la aplicación de contribuciones especiales 
correspondientes a las obras de renovación de pavimentos, 
aceras e instalación de jardines en la plaza de Jacinto 
Benavente: 

Que las citadas obras de instalación del referido jardín 
no adquieren la categoría de ornamentales, encontrándose 
taxativamente prevista su ejecución, mediante la aplica­
ción de contribuciones especiales, en el apartado e) de! 
artículo 469 de la vigente ley de Régimen local, siendo de 
tener en cuenta. por otra parte, que todas las ohras de tal 
clase ejecutadas por el Ayuntamiento en sus YÍas públicas 
han sido objeto de aplicación de las cUlltribucione~ espe­
ciales correspondientes: siendo asimismo de obligada obser­
vancia el señalar los porcentajes correspondiente,; a las 
obras ejecutadas en la superficie de aparcamiento COll cargo 
a los propietarios de los inmuebles beneficiados. y concepto 

• de ingreso del presupuesto indicado por illterwl1ciones o 
informes, no solamente para la mejor fórmula contable, 
sino para la más clara exposición en e! expediente y fácil 
examen de aquél por los interesados. 

69. Disponer. teniendo en cuenta la propuesta formu­
lada por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, que 
se considere aumentada la renta de alquiler que satisface 
el Ayuntamiento por los locales que tiene arrendados para 
escuela en la finca número 3 de la calle de Garcilaso. 
a partir de! 1 de junio corriente, en la cantidad ele 250 pe-

setas mensuales, que deberán ser satisfechas con cargo a 
la partida 537 del yigente presupuesto. 

70. Aprobal', tenienrlo en cuenta 10 informado pur el 
Servicio ContenciosQ, un gasto de 48,15 pesetas, con cargo 
a la partida 24 uel vigente presupuesto, para abonar a la 
Oficina Liquidadora ele derechos reales de Alcalá de He­
nares el importe de la liquidación de! impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, notificada a la Alcaldía 
Delegada ele \ T alleca,> en el mes ele febrero del cor riente año. 

71. Aprohar un gasto de 5,37 pesetas , con cargo a 
la partida 30 del vigente presupuesto, para ahonar a la 
Oficina Liquidadora de derechos reales de San Lorenzo 
de El Escorial el importe de la liquidación del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas ccirrespondief1tes 
al Ayuntamiento de Aravaca por el pasatlo año de 1951. 

Fomento 

72, Aprobar un presupuesto adicional. importante 
18.158,40 pesetas, remitido por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para ejecutar obras de ampliaci6n 
de las de variación de línea de alta tensión en el Cemen­
terio ele ~ uestra Señora de la :\.lmudena, cuya suma sel'á 
cargo a la partida 636 del vigente presupuesto, y adjudi­
car tales obras a la Sociedad anónima Industria E léctrica 
Francisco Benito Delgado, contratista de las primitivas. 

73. Acceder. teniendo en cuenta la liquidación remitida 
por la Inspección de los Servicios Técnicos, así como lo 
informado por la I ntenención y por el Servicio Conten­
cioso municipales, a la revisión de precios solicitada pOI' 

la Sociedad limitada Edificaciones Clavé. adjudicataria de 
las obras de reforma r adaptación de la Delegación de la 
Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona. sita en el paseo 
ele Extrell1adura. 128. r disponer que el importe de dicha 
re"isión, que asciende a 6,819,96 pesetas, sea cargo a la 
partida 29 del vigente presupuesto. 

74. l\cceder, teniendo en cnenta la liquidación remi­
tida por la Inspección <le los Servicios Técnicos, así como 
lo informado por la Intervención y por el Servicio Conten­
cioso municipales. a la reyisión de precios solicitada por 
la Sociedad limitada Edificaciones Clavé. adjudicataria de 
las obras de ampliación de la Tenencia de Alcaldía de la 
Quinta Zona. r disponer que el importe ele dicha revisión. 
que asciende a la cantidad de 27.306.59 pesetas, sea car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior. 

75, Acceder, teniendo en cuenta la liquidación remi­
tida por la Inspección de los Servicios Técnicos. asi C0l110 

lo informaelo por la Inten'ellción y por el Servicio Conten­
cioso 11lunicipales. a la revisión de precios solicitada por la 
Sóciedad limitada Edificaciones Clavé. adjudicataria <:le las 
obras de ampliación y reforma de la Tenencia de A.lcaldía 
ele la Quinta Zona, y disponer que el importe de dicha 
reyisión, que asciende a la cantidad de 55.055.70 pes~tas , 
:-;ea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los dos anteriores. 

76, 'Es! imar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección de Edificaciones pri\"adas, el recurso de r eposición 
formulado por 1), Rafael Moreno }[aITO:; contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia. fecha 22 de enero del corriente 
año, clesesti1l1atorio ele la licencia solicitada para constru ir 
una casa en la calle de Berruguete. sin número, y en su 
C'Onsecuencia, conceder la referida licencia con suj eción al 
proyecto Cjue aC011lpilña a su petición e! interesado. 

LTCEXCL\S DE OBR¡\S 

77 a 104. Concecler licc!lcia a los señores (Iue a c()nti­
nuación Sf; expresan, en yista de 10 informado por el Ar­
q11itecto Jefe ele Edillcaci()l1e~, para di"crsas ohras e!l l o~ 
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~lt!OS que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Antonio Core1\ ::\las, para construir una casa en 
la ca1\e ele Ramón y Cajal, sin número. 

A doña Catalina García. para obras de ampliación en 
la finca número 46 de la calle de los Pinos Baja. 

A D. Arturo López Hernández, para obras de amplia­
ción en l¡'l finca número 7 ele la calle de Henninio Puertas. 

A D. Jenaro Candelarese Barbié, para construir una 
casa en la ca1\e de las Navas elel Rev, 80. 

A doña l\Iarcelina Benito, para ob~as de ampliación en 
la finca número 9 ele la calle de ::Vlontoya. 

A D. Justiniano Santos Serradi1\a, para constniir una 
casa en la avenida de Italia, 5. 

A doña Serafina Pérez ?\' úñez, para construir una casa 
C11 la calle de Herminio Puertas, 16. 

A doña Adela. D. Félix y D. Eugenio Gómez Carrasco, 
para construir cinéo casas en la calle de Ofelia Nieto, nú­
meros 14 al 22. 

A D. Jesús Sánchez Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 45. 

A D. Nazario Tejedor, para ohras de ampliación y re­
forma en una finca sin número ele la calle de Calvo Sotelo, 
COI! vuelta a la de Hachero. 

A D. Román Aldama, para construir una casa en la 
calle ~le Berja, sin número. 

/\. D. Faustino García Santonja, para construir una nave 
eu la calle de las Azucenas, 41. 

A D. ¡'Iariano Pascual, para construir una casa en la 
calle de los Algodonales, sin número, con vuelta a la de 
María Juana. 

A doña Regina Castillo Alonso, para construir una casa 
en la calle de Ama1ia, 16. 

A D. Pedro Díaz, para obras de ampliación y reforma 
e11 l'a finca número 12 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

A D. José y D. J ulián :\lanzaneque, para construir una 
casa en la calle de Antonio Lancha, 39. 

A D. Damián Ruiz Caballo, para construir una casa 
en la calle de Angel Fernández Labrada, sin número, con 
\'uelta a la calle X ueva. 

A D. :\Iodesto Peralta García. para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 22 de la calle de Dolores 
Folguera. 

..\ D. Francisco 1Toset Pascual, para ohras de amplia­
ción en a finca núméro 11 de la calle de! Divino Redentor. 

.. D. Ildefollso Rodríguez Sánchez, para obras de am­
pliación en la finca número 23 de la calle de Beire. con 
vuelta a la de San Valeriano. 

.\ D. Juan .Tmado Cejudo, para construir una casa en 
la calle de Benítez ele Castro, 10. 

.. \ Construcciones Lorsa, para constn;ir una casa y ga­
r;\jl' <:'n el paseo de la Castellana, 53. 

~\ D. Juan Antonio :\f acaya, para obras de ampliación 
de UIJ h otel particular en la calle ele Oquendo, 8. 
_ .\ la Primera Asamhlea Local de la Cntz Roja Espa­
nula. para obras de ampliación en las fincas números 12 
y 1+ de la calle de Pozas. 

Policía Urbana y Rural 

, .105. Desestimar, de conformidacl con los respectivos 
J11lor.llles de las Direcciones de Edificaciones privadas e In­
~'e11dIOS y Sen'icio Contencioso, el recurso de reposición 
Interpuesto por Xietos ele J. Correcher (S. R. C.) contra 
pI acuerdo municipal, de 25 ¡le enero elel corriente año, 

denegatorio de la licencia solicitada para almacén de made­
ras y talleres mecánicos en el paseo de las Yeserías, 37. 

106. Desesti1l1ar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Juan Antonio Teixidor Sala contra el acuerdo mu­
nicipal, de 27 ele febrero elel corriente año, denegatorio ele 
la licencia solicitada para agencia de transportes en la éalle 
de Blasco ele Garay, 63. teniendo en cuenta que, según 
informa la Delegación del Tráfico urbano, e! estaciona­
miento de vehículos entorpecería sensiblemente e! tránsito 
roelado. 

107. Aprobar el proyecto de contrato para los quioscos 
o puestos de venta de periódicos de la Puerta del Sol y 
avenida de José Antonio que, redactado por los Letrados 
consistoriales, figura en el oportuno expediente. 

LrCE~CIAS VA.RIAS 

COXCESroXES 

108 a 127. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Salvador Valelivia Martín-Asensio, para bar cer­
vecería con cafetera de presión, con un electromotor para 
el accionamiento de UD molino de café, en la plaza del 
General Vara de Rey, 5. 

A D. Francisco Bermúdez de la Puente González, para 
garaje .Y taller de herrero en la calle de Cartagena, 109, 
con vuelta a la de :\Iata1pino. 

A Ruano (S. A.), para fábrica de bencinas, destilación 
ele alquitrán y fábrica ele desinfectantes, como ampliación, 
en el paseo ele las Acacias, 27: eles estimándose por infun­
dada la reclamación presentada. 

A Derivados de Minerales y Metales (S . A.), para fun­
dición de plomo al crisol y estaño, con los mismos elemen­
tos de trabajo. C01110 cambio ele nombre, en la calle de 
López de Hoyos, 133. 

A D. Eliseo 'Remando, para taberna con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la caBe del Acuerdo, 
número 3J. 

A doña l\Iaría Josefa de Arteaga Echagüe, para hotel 
residencia. con \"arios elementos de trabajo, en la calle de 
\Tíctor Hugo, 4. • 

A D. Dimas Alzaga Díaz, para taller mecánico, con 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
de Bra,·o l\1uril1o, 333. 

.A D. Victoriano Gómez Beci, para taller de ajuste, con 
\'arios elementos de trabajo, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 63. 

A. D. Zoilo Gómez Santos, para venta de huevos, aves 
y caza, con un electromotor para el accionamiento de un 
armario frigorífico, como ampliación a tercera categoría, 
en la calle de las Delicias, 43. 

A A.lIlpliaciones Cianhídricas (S. L.), para taller y al­
macén, con varios -elementos de trabajo, en la calle del 
General \Tara de Rey, 4: desestimando por infundadas las 
reclamaciones presentadas. 

c\ D. Vicente l\Iatalé Llopis, para pista de patinaje, 
con yarios elementos de tl"abajo, en la avenida de José 
.\ntonio, 35. 

A D. Cándido Pérez Castro, para panadería y venta 
de hollos, C01110 camhio ele nombre, en la calle de Caravaca, 
número 8. 

c\ D~ Jorge Valerio Boch GOl1zález, para refinería ma­
nual en la calle del Duque ele Liria, 9; estimando el recurso 
interpuesto contra el acuerno municipal de 21 ele septiembre 
del pasado año, teniendo en cuenta. según informan los 
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Serviciu:; corrc:;pondiente:;, que han desaparecido las causas 
<¡ue motivaron tal denegación, 

A dofia l\1aría Patricia Escámez Góngora, para venta 
ele libros \' revistas en la calle de Carretas, 10. 

A D. Santos Carda Rissis, para tienda de comestibles 
en la caBe de Belmonte de Tajo, 35. 

A D. ~laxil11in{J Sanjuán Sanz, para taberna con cafe­
tera de presión y saturadora. con un electromot~r p~ra el 
aceionamiento de un molino de café, como amphaclon, en 
la caBe de Prim, 5. 

A D. Isaías Díaz GÓ1l1ez, para taller de vidrio soplado, 
con varios elementos ele trahajo, en la calle de Abe!, 23. 

A D. Leopoldo JIerrera l\Turo, para har con cafetera de 
presión, por cambio de nombre, en la calle de Car~'etas, 3. 

A D. l\Iarcelo Herrero Maroto, para carbonena en la 
calle de vVacl-Rás, 11. 

A D. Juan M. Bautista Bolonio. Manufacturas Veta, 
p<U'a taller de lapidación, con un juego de piedras de taller 
\' varios elementos de trabajo. en el pasaje de Doña Car­
jota, número 6. 

12R Conceder en principio a D. José Ponce Linero 
licencia para oficina particular ele transportes en la calle 
del Capitán Salazar Martínez. 1, teniendo en cuenta que 
se trata de una oficina para avisos. 

129. Conceder e11 principio a D. Domingo Garda Lo­
rente licencia para agencia de transportes en la calle elel 
Capitán Salazar l\T artínez. 1. teniendo en cuenta que se 
trata de una oficina de avisos, \' debiendo informar la Ins­
pección de los Servicios Téc~icos sobre las condiciones 
del local. 

DE:>fEGACro:>fES 

130. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Ló­
pez l\lOl'ales para venta de huevos en la avenida de Fe­
lipe II, 10. teniendo en cuenta el informe de la Dirección 
de Edificaciones privadas. según el cual, y después de efec­
tllada una visita de inspección, se ha podido comprohar que 
el Mercado más próximo, que es el de Torrijos, se el1-
CtIentra a menos de 500 metros line<"tles del local ele1 soli­
citante. 

131. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio 
Ortiz Valdés para r1espacho de leche en la calle de Marcelo 
Fsera. 34, ante la resistencia del industrial a instalar el 
depósito refrigerador. requisito exigielo por el Laboratorio 
Municipal, a pesar de los distintos requerimientos que se 
1e han hecho en tal sentido. 

132. Denegar la ampliación para estabular cinco reses 
solicitada por D. Manuel Vicente García en la carretera de 
Francia, 44. kilómetro 8 (Fuencarral). teniendo en cuenta 
que, según m;;¡,nifiesta la Dirección de Eeli ficaciones priva­
<las. el emplazamiento de esta clase ele industrias en dicha 
zona está vendiente de estudio, además ele que el local no 
reúne condiciones nada más que para las dos vacas que 
tiene estabuladas. 

1.13. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Padilla 
Royán (Talleres Detroit) para taller de ajuste y carrocería 
en la calle de Blasco' (h~ Garav, 65, visto el informe de la 
T nspección de T ndustrias. en " el que se hace constar que, 
a fenor de 10 estahlecielo en el artículo 210 de las Orde­
nanzas de la edificación. la extensión superficial autorizahle 
para esta clase de industrias es como máximo de 300 metros 
clla(lrados, y la superficie total que ocupa la industria de 
que se trata es d~ 1.546 metros cuadrados. . 

134. Denegar la licencia solicitada por D. Ant01110 
Sanz Pérez para manufactura de perlas (imitación) en el 
paseo de la Infanta Isahel. 17, visto el informe de la Ins­
pección de Industrias, en el que se hace constar que se 
trata de una instalación de soplado de vidrio. <]l1e no p11eele 
autorizarse en e:;ta zona y ~ituación, de acuerdo con el ar­
tículo 209 de las Ordenanzas municipales, párrafo primero. 

135. Denegar la licencia solicitada por doña Beatriz 
Gómez de Miguel para venta ele comestibles en el Mercado 
del Generalisimo, puesto número 170, vistu el informe de 
la Inspección ele ~\IJastos, en el que :;e hace constar que la 
interésada, en 6 de agosto del pasado ailo, concertó con la 
Empresa concesionaria del Mercaelo de referencia l~ ocu­
pación ele los cajones números 169 y 170 para cledIcarlos 
a casCjuería. 

136. Denegar la licencia solicitaela por D. Pedro Oso 
Guerra para frutería e11 la calle de Emilia, 32, visto el 
informe de la Dirección ele Arquitectura, en el que se hace 
cunstar <[ue el comercio está instalado en el pasi~lo ele una 
\'ivienda, cun una anchura ele UI1 metro, no reumep(]o, por 
tanto, las condiciones exigidas en los artículos 164 y 169 
ele las Ordenanzas m{micipales. 

Cementerios 

137. Conceder a doña :\Iaría Luisa de 1 haáa Rodrí­
<'uez-Guerra, previo pago ele los derechos correspondien tes, 
b •• 

\' siempre que la interesada cumpla las prescnpnones que 
~eñala en su informe la Dirección de Cementerios, un nicho 
perpetuo sito en la meseta segunda (adultos). sección oc­
tava, fila 37, del Cementerio de Xuestra Señora de la Al­
l11udena. 

138. Acceder, de conformidael con lo inforlllado por 
la Dirección de Cementerios, a la solicitud formulada por 
D. Jorge Cen'era Vera para <]l1e el reciho número 1A67, 
ele fecha 29 de d iciemhre del pasado afio, correspon(!Jente 
al pago, de derechos por inhumación en UIl nicho temJloral 
de quinta fila de púr\'ulos (diferencia de tercera), que por 
error fué puesto a su nombre. lo sea al de D. Fabriciano 
García Villagrán. 

Gobierno interior y Personal 

139. Nomhrar l\Ié(lIcos numerarios de la Benef1cencia 
Municipal a los supernumerarios D .. \ntonio E~tades Ven­
tura, D. Rafael Alcalá Núñez y D. Julio Fanconi l\l ul1g-e , 
con efectos desde el día 1 del corriente mes. fecha en qne 
se produjeron léts vacantes que pasan a ucupar y cn la cual 
ya tenían encomendado servicio. 

Acopios 

1-1-0. A'djndicar a D. Pedro Butragucño Ramos, CO l1l0 

resultado del concurso público celebrado al efecto, la con­
fección \' suministro de tres uniformes para Inspectores del 
Cuerpo' de Policía Urhana. al precio. de 955 pesetas cada 
uno, y 210 uniformes para Agentes del lllisll10 Cuerpo, al 
precio de 905 pesetas, cuyo gasto. de 192.91 S peseta~. a 
que ha ele ascender esta adquisición, será cargo al capItu­
lo ITI, artículo 1.0. del vigente presupuesto. 

141. Aprobar, en cumplimiento de lo pre\'enido en el 
apartado tercero, -artículo 5.0. ele la "igente reglamen tación 
orgánica del Servicio de Acopios, las relaciones de pedi~l(.)s 
del mes de mayo último. remitidas por el indicacl{j S('r\'1('lo 
y que figuran unidas al expediente. 

Cultura 

142. Resol ver el concurso celebrado para premiar el 
mejor libro sobre :\Tadrid Jlublicado en el año 1951. adju­
dicando el premio, en la niuntía de 10.000 pesetas. al pu­
blicado por n. Fernando Chueca, titulado El sC/1IblaJ/te ~c 
Nladrid, y conceder \111 accésit de 5.000 pesetas al deno!11l­
nado RillCOIlCS del 'viejo Madrid (Voct/lrllos) , del fotógrafo 
"Alfonso", con leyenda de D. Francisco Casares, 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
ell la que propone se conceda a los ocho informadores de 
Prensa que intervienen en los trabajos que realizan las 
juntas Reguladoras ele Abastecimientos la remuneración 
~urrespol1diente por aquella intervención durante el segundo 
trimestre e1el ejercicio' en curso. siendo cargo el gastó de 
9.600 pesetas a que en total asciende dicha remuneración 
a la partida presupuestaria que determine la Intervención 
Municipal. 

144. Quedar enterada ele una comunicación del exce­
lentís imo señor A lcá.lcle participando que, por haber tenido 
(lU C ausentarse ele Madrid, ha delegado sus funciones, a 
partir del día 5 del corriente mes. en el Primer Teniente 
de Alcalde, lImo Sr. D. Octaviano Alonso de Celis. 

11-5. Se dió cuenta de una comunicación del señor 
Concejal Delegado del Servicio contra Incendios intere­
~alldo se conceda una indemnización a la viuela elel Bom­
bero D . Juan José Bajo Encinas. afecto al Parque núme­
ro 3, muerto en acto de seryicio el día 6 del corriente. sin 
pcr juicio de los beneficios que el Ayuntamiento tiene esta­
blecidos para estos casos. 

y se acordó concederle un socorro ele 15.000 pesetas 
para los gastos originados como consecuencia de dicho ac­
cidente, con cargo, óído el informe de la Intervención, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

146. Se dió cuenta ele una comunicación de la Direc­
ción General de Prisiones por la que, habiendo llegado a 
término la tramitación necesaria para la adquisición por 
dicha Dirección del edificio propiedad elel Ayunta1l1iento 
denominado Parque de Yeserías. en el que está instalada 
la prisión-escuela y hospital central penitenciario de la 
capital, se interesa ele la Corporación. ya que es necesario 
proceder a la firma de la correspondiente escritura de C01l1-

praventa del mencionado edificio, que se le comunique la 
persona que en nombre ele dicha Corporación haya de 
firmar la mencionada escritura. 

y la Comisión Municipal Permanente acoreló quedar 
enterada de la precedente cOl11unicación y Qesignar al ex­
celentísimo señor Alcalde PresicIente, al Primer Teniente 
de L .... lcalele, Ilmo. Sr. D. Octaviano ,\lonso de Celis. y al 
Concejal Delegado de Asistencia social. D. Luis Alvarez 
Molin para que. indistintamente, puedan comparecer, en 
representación elel Ayuntamiento. en el acto de la firma de 
dicha escritura. 

Hacienda 

147. Se clió cuenta de un dictamen proponiendo se 
celehre con el señor Presidente elel Consejo de Adminis­
traci ('ll1 de Xueva Plaza ele Toros de Jl,ladrid (S. _1\.) Ull 

concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
"icios de lujo por las once corridas de toros celehradas 
durante el pasado ll1es de mayo como parte de los festejos 
organizados en honor del Santo Patrón de la Villa. en la 
rifra que se señale, teniendo en cuenta el aumento pro­
porcional Cjue deberá aplicarse por elevación elel presupuesto 
general. 

Y se acordó señalar C01110 cifra de! indicado concierto 
la de 500.000 pesetas, en la que hahrá de considerarse 
incluídas las recaudaciones obtenidas en la Venta elel Batán. 

148. Modificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de mayo último. en relación con los 
restaurantes de r.a a s.a enclavados en los puehlos anexio­
nados a la capital. excluyendo a éstos de las normas a que 
hacía referencia elicho acuerdo. y que se les obligue a per­
l11anecer durante un aiio trihutando por el sistema ele dr.cla­
raciones juradas, transcurrido el CL~al podrán ingresar en 
el gremio respectivo o celebrar conciertos individuales COll 

el Ayuntamiento, con arreglo a los ,(partados propuestos en 
su informe, que figura en el expediente, por la Intervención 
General, en el segundo de los cuales se cletermina que los 
citados restaurantes ingresarán en arcas ml1nicipales él lme­
na cuenta ele lo que les corresponda por el procedimiento 
ya fijado de declaración jurada. las cuotas que tenían seña­
lacias en el concierto COI1 el respectivo Ayuntamiento. incre-
mentadas en un 30 por 100. , 

Proposiciones 

149 a 151. Se dió cuenta de las siguientes, suscritas 
por el señor Lillo Orzaes como Concejal Delegado de 
Alumbrado: 

rna, interesando la adquisición del número de candela­
bros de cemento precisos para parte ele los focos Cl1yO 

l110ntaje rué acordado en sesiones ele 7 de diciembre de 1951 
y 28 ele mayo del actual, con las mismas condiciones y pre­
cios unitarios que sirvieron de base para la adquisición de ' 
ci en candelabros recientemente ac1j udicada. 

Otra, interesando se solicite autorización para que por 
la casa Elibe (Electrónica Ibérica. S. A.) se efectúe la im­
portación de un determinado número de lámparas de mer­
curio. fluorescentes, para efectuar ensayos en la plaza de 
la Cibeles. al objeto ele comparar las condiciones de las 
mismas. 

Otra, interesando la reforma necesaria para dotar de 
doble hrazo de funelición los candelabros elel alumhrado 
púhlico de la a\'enida del Generalísimo, así C01110 la adqui­
sición de linternas apropiadas para su instalación en los 
brazos que iluminarían las aceras de la citada avenida. 

y la Comisión :\Iunicipal Permanente acordó tomar elJ 
consideración las precedentes proposiciones y que pasen a 
(',,1 udio eJe la Comisión ele Fomento. 

* * * 
152. N" omhrar, a propuesta de la Vicepresidencia de 

la Comisión de Gobierno interior y Personal, al funcionario 
técnicoaclministrati\'o de Secretaría D. José Molera García 
.\I'évalo para ocupar en propiedad el cargo de Secrctario 
de la Tenencia de ,\ lcaldía ele ValJecas. que en la actualidad 
\'enía desempeñando interinamente. en las condiciones esta­
hlecidas en los acuerdos del /\yuntamiento Pleno de 15 de 
abril de 1943 y posteriores. 

153. . .... probar un gasto de 2.500 pesetas. con carRO a 
la partida 49 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
que le origine al Concejal Delegado D. Luis Alvarez ]\10-

lina, Delegado de Asistencia social, su desplazamiento a 
distintas poblaciones de España en visita de inspección 
a las instalaciones e10nde existen acogidos e1el indicado Ser­
VIClO. 

15-1-. Disponer, ele conformidad con lo interesado por 
el señor Delegado de Circulación y Policía Urhana. que 
para diyersas atenciones ele la Sección montada del Cuerpo 
de Policía 'Crhana se libre. a justificar. a los señores de 
dicho Cuerpo y Jefe aelminist~'ati\'o el el Tráfico la can~ 
tidad ele 25.000 pesetas, con cargo a la partida que por la 
Intervención Municipal se determine. 

155. Adoptar, como consecuencia de una comu nicaci(')11 
dirigida al excelentísimo señor Alcalde. COl1l0 Presidente' 
del Patronato :\Iunicipal del Seguro ele Enfermedad, por 
la Dirección ele la Empresa :\[unicipal ele Transportes. ell 
relación con la .1 unta rectora de la X ueva Caja de Empresa 
para el Seguro Obligatorio ele Enfermedad de dicha E111-
presa. los acucrdos (lUC se consignan en el acta de esta 
sesión. en relación con la s1Jspensión de dicha .1 unta rectora 
\' con otros e,trelllos referentes al caso. 
- Se le\'antó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde, 
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Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no SOll incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente i1/formados por los Servicios Téc-

1/icos municiPales 

D. _~ngel García Lázaro, para venta de artículos de 
limpieza en la calle (le Joaquín García ':-Iorato, 29 (Va­
llecas). 

D. Antonio de Frtltos García, para fábrica ele tubos de 
cemento y piedra artificial en la calle de García :\[orato, 37 
(Vallecas) . 

D. José ':-IartÍn Bielsa, para cambio de nO\'elas en la 
avellida del Generalísimo, 51 (Vallecas). 

Industria de • \pro\'Cchamientos ele Carburantes Espe­
. ciales (S. L.). para domicilio social provisional en la calle 
de Ferraz, 88. 

D. Francisco Gutiérrez. para despacho de tinte en la 
calle de Andrés Mellado, 10. 

D. Angel Rodríguez Sanz, para instalar cuatro mesas 
de fútbol en la calle de Canarias. 46. 

Doña Lucía García Rivas, para alquiler ele carros de 
111ano en la calle de San Vicente. 23. 

D. Lucinio ':-liguel Benito, para venta de chatarra y 
!lletales viejos en la calle de Vallecas. 10. 

,\lu11linio Ihérico (S. A). para domicilio social en la 
calle del Teniente Curonel K oreña. 26. 

D. Cipria no de Lucas :\Ionasterio, para academia con 
varios profesores en la calle de San Bernardo. 63. 

Doña ':-Iagc1alena Silva :\Iaese. para almoneda en la 
Ribera de Curtidores. 12. 

D. Roque Yang1.las GarcÍa, para almoneda en la Riuer~ 
de Curtidores, 12. 

Doña ~Iaría Teresa .\riznavarreta Zuhía, para almo­
necia en la Ribera de Curtidores, 12. 

Doña Antonia Vázquez Fernánelez, para almoneda en 
la Ribera ele Curtidores. 12. 

Doi'ia Antonia Andrés del Barrio, para venta de aríti­
güeelaeles en la Rihera de Curtidores, 29, mn'e 5. 

D. Juan V. Lang. para oficina aelministrati\'a en la 
calle ele Peligros. 8. 

Dennis :\Ic. Eyoy. para oficinas en la calle ele Peligros. 
11 limero 8. 

D. Isidro 7:azo Jiménez, para taller de platero COlllpOS­
(urero en la calle de la Montera, 26. 

Doña :.\Iaría del Pilar Rodríguez Torre~. para instalar 
UIl telar en la calle elel Desengaño, 4. 

D. Enrique Rolelún :Montesino:;. para oficina adminis­
trativa sin domiciliu en la calle elel Carmen. 7. 

Doña Concepción :\Ie1garejo Cobián. para venta de 
ropas para niños en la calle de Don Ramón de la Cruz. 63. 

D. Tevdora :\I artínez :\Iolltero. para "enta ele estufa~. 
rnrinas y accesorios en la calle de Bravo ':-Iurillo. 33. 

D. :\Iartin :\Iochales Sánchez, para ohrador de modista 
sin géneros en la Corredera Baja, 49. 

n. Pedru : \I0l1S0 del :\foral, para mercería en la calle 
de Emhajadores. 128. 

D. Alfonso Bataller Balcucnde. para peluquería de se­
¡juras' en la calle elel Conde de Peíiaker, 52. 

D. Ramón BenaYente Escalonil1a. para taller de sastre 
COIl génerosc1el país en la calle de Atocha, 45. 

D. FennÍn Prieto DOl11ínguez, para verdulería y frute­
ría en la calle del Capitán Blanco :\rgibay. 31. 

Doi'ia ':-filagros Pascual Fernández. para ohrador <le 
¡lIudista sin géneros en la calle de Andrés ':-Tellaclo, 90. 

Doña Angele!; Prades Salas. para venta ele camas de 
metal y llluebles en la calle del Carnero, 1. 

':-finerales de Salamanca (S. L.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 70. 

l'ni(jn :\Iadriel (S. L.). para domicilio social y oficina 
de ~er\'icio sanitario en la avenida de Tosé Antonio, 43. 

':-linerales ele Cartagena (S .• ~.), para domicilio social 
en la avenida de losé. \ntonio, 70. 

D. José Escoiar, para taller ele tapicería sin elementos 
mecánicos en la calle ele Hortaleza. 72. 

D. Enrique Herrero Díaz. para venta de alpargatas por 
mayor y cacharrería en la calle de la Concepción Jerónima, 
número 14. 

D. José Luis Eguía García, para papelería en la calle 
ele Lista. 92. 

Doña Esperanza Gascón Domínguez. para peluquería 
ele señoras en la calle ele Lombía, 12. 

Doña Eusehia Sevillano González, para taberna en la 
calle de los Pinos Baja, 35 (Tetuán). 

Doña Teresa Silvestre Sardiña. para venta de objetos 
de escritorio en la cal1e de los Pinos Alta. 1 . 

D. ~Iarcelino \'icente RoelrÍguez, para mercería y venta 
de juguetes ordinarios en la calle ele San Bernardo, 65. 

:\fariano Baranela y Hermano, para depósito cerrado en 
la calle de San Cosme, 10. 

Doí'la Isabel Hernández Carril, para cacharrería en la 
calle de los Pinos Baja. 17 (Tetuán). 

D. Demetrio Yiejo Romaneos, para taberna en la calle 
de Topete, 19. 

D. Angel Guerra :\Iartínez, para taberna en la calle de 
Víctor Pradera. 74. 

D. Ernesto elel Castillo Zarzuela, para taller de herrero 
cerrajero en la calle ele lIeléndez Valdés, 48. 

D. Fielel Fernánclez r\nelrés, para taller de pintor en la 
calle de Olite, 14. 

D. Peelro Trigueros Ruiz, para frutería y verdulería en 
la calle de Serrano. 162. 

D. Juan Ruiz Soria, para venta de flores naturales en 
la calle de Víctor Pradera, 30. 

D. José Sánchez Blanco, para venta de objetos de pla­
tería )' bisutería fina y ordinaria en la calle de Ferraz. 69. 

D. ::\Iiguel Fernández Francisco, para venta ele libros 
rayaelos y biblióteca circulante en la calle elel General Fran­
co. 28 (Carabanchel Alto). 

D .. -\ntonio H erranz Calvu. para taller de sastre sin gé­
neros en la calle elel General Ricardos. 5"¡'. 

D. Peelro Caamaño Oviedo, para mercería en la caBe 
de los Hermanos J\Iiralles, 37. 

D. ~~l1tonio Díaz Pintor, para avisos ele tinte en la calle 
de Tesús del Valle, 40. 

'Doña Tgnacia López Bautista, para almacén cerrado de 
accesorios ele automóviles en la calle de Jaime el Conquis-
tador, 6. . 

D. Juan Fortín Serrano. para laboratorio de análisis 
dínicos en la calle ele Tuan ele Austria, 15. 

D. José :\f ontealegr'e Poveda, para depósito cenado ele 
fumistería en la cuesta de las Descargas. 12. 

D. Luis :\Ienéndez Rodríguez. para venta ele tocinu y 
jamón en la calle del Doctor Santero, 6. • 
. D. Frutos Xieto"'..\rgul, para taberna en la calle de Fer­
náll González. 59. 

L'l1astres (S. A.), para depósito cerrado de maquinaria 
" artículos sanitarios en la calle de las Fuentes. 12. 
. Derivados del Cock (S .• \.), para oficinas en la calle de 
Tardines, 15. 
~ Doña Concepción Colón Sáez. para Yenta de libros 11l1e-

\'os en la a\'Cl1ic1a de las Islas Filipinas. 13. • 
Concle ele Ponte y Compañía (S. R. C.), para agencia 

ele viajes en la awnida de Tosé Antonio; 56 . 
.:-ü~elrid. 16 de junio de i952.-Por delegación del señor 

Alcalde Presidente. el Primer Teniente de . \kalde, 0('1',\­
VlAXO .\LO:\'SO DE CELIS. 
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Secretaría 
Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

28 - 6 - 1952 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresi6n de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Obras :ara la transformación en ga~I-~ 
lería de servicios del trozo del 
colector del Catcabón comprendido 
entre la's plazas de Colón y Cibe-

I les, ambas inclusive. - Plazo de 
admisión de proposiciones: vein!e 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir del siguiente a aqUel¡ 
l'n que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el BolelÍ¡t 
Oficial del Estado, y terminará en¡ 
la fecha que al margen se indica .• 

Fecha s Objeto de las subastas y coneunos 

In - tí - 1952 I 
SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre lasj 
ele San Bernardo y Vallehermoso. 

17 - 6 - 1952 
Pre~upuesto ele contrata ............. . 

1<) -6-1952 ¡ 
Obras ele pavimentación de la calle 

ele Calvo Sotelo CCarabanchel, 
Bajo).-Presupuesto de contrata ... 1 

Obras de pavimentación de los acce­
sos a 105 bloques de viviendas I 
construídos en el sector derecho de 
la prolongación de la avenída del, 
General Mola, en las inmediacio­
nes de la Segunda Avenida Trans­
versal, con fachadas a estas ave­
nidas y calJes posteriores.-Presu-

.28 - 6 - 1952 
puesto de contrata ................... .. 

Adquisición y suministro de carbones 
de antracita, en sus calidades de 
cribado y galleta, durante el plazo. 
de un aiio.-Precio tipo calculado'

l 
1 - 7 -' 1952 Obras de pavimentación para la pro­

longación de la caI1e de Daniel 
'Crrabieta y de las caUes SN -95" 
SX-96, SN-97 y SN-98.-Presu-

4 -7-)952 

5 - 7 - 1952 

18 - 6 - 1952 

puesto de contrata ." ... " ............ . 
Obras de pavimentación de la cal­

zada y aceras de la calle del Die­
ciocho ele Julio (Puente de Vallc­
cas).-Presupuesto de contrata .. . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de las Azulinas.- Presupuesto de 
contrata .... .. ......... " ... . .... .......... . 

Obras de pintura de la verja del , 
Parque del Retiro. - Presupuesto 
de contrata ............. . ................ . 

Obras de pa"imcntación de la calle 
de Brayo ¿,[urillo, entre las de 
Francos Rodríguez y Lope de 
Haro. - Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la calle 
de Paulina Odiaga. - Pre,upuesto 
de contrata "" .... " ..... " ..... 

COXC1JRSOS - SCBASTAS 

Obras de con,trucción del andénl 
central en la avenida de Felipe II 
y urbanización de los terrenos de. 
ia antigua plaza de toros.-Presu-I 
puesto de contrata ............... " .. .. 

, Obra, de reforma y reparación en el¡ 
grupo escolar municipal San Euge­
nio y San Tsidro.-Presupuesto del 
contra ta " . .. .......... " .. " ............. . 

CONCURSOS 

Pe,.etaft 

620.158,48 

1.008.964 

2.373.0úO,oO 

2.250.000 

1.665.449,11 

791.292,72 

263.497,25 

251.247,74 

1. 909.lJ 1.72 

576.898,49 

1.833.526,83 

21. D - 1952 c\.rricndo y l'xplotacióll del quiosco 
situado en las inmediacioncs de b 
puerta del Pacíflco, del Retiro, 
denominado La Cabaiia, por tér­
mino de cinco años. - Plazo del 
admisión de proposiciones: veinte¡ 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a lJartir del siguiente a aquel 
él! que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletín' 
Oficial de la Provincia, y termi-I 
nará en la fecha que al margen se 
indica.-Cauon mínimo anual..... . 1.000 

.3 - 7 - 1952 

17 - 6 - 1952 

21 - () - 1952 

Presupuesto de contrata ............ .. 
Obras de abastecimiento de aguas al 

Cementerio de Nuestra Señora de: 
la Almudena desde la arteria del 
Canal de Isabel 11 de la carretera 
de Arag6n.-Plazo de admisión de 
proposiciones,: veinte días hábile,s'I 
que empezaran a contarse a partIr 
del siguiente a aquel en que apa- ' 
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Presl!-I 
puesto de contrata .................... . 

Pa¡'a reclamaciones por ocho días Itábi./es~ 
ifue .empezarán a correr y co'ttal'se desde 
el sigu.iente a aqu.cl en qu,e apaf'czca in,. 
serta el co,'rcspondiente a1iuncio eH, el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán. en la fecha qHe al margen se 

indica: I 
Arrendamiento de la llamada Casa 

del Contrabandista, del Parque del ' 
Retiro, denominada hoy Florida 
Parque, por el plazo de cinco

1 
años.-Canon anual ............ . ..... . 

Obras de urbanización de la plaza ' 
de San Miguel Arcángel, contigua 
a la iglesia parroquial del mismo¡ 
nombre, situada en la calle del ¡ 
Zel~~;~¿"}~car.d~~: .. ~. ~re.s~l~lles.to I 

CONCURSO - SUBASTA 

964.979,45 

197.904,71 

100.000 

327.236,88 

El excelentísimo -\yuntamiento Pleno ha acordadu, en sesión de 
30 de abril último, anunciar concurso-subasta para contratar las 
obras de reiorl11a y reparacióq del gmpo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidw, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contra ta de pese­
tas 827.856.50. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o ¡lor otra per;olla 
t) Sociedad, con poder en estos casos bastanteado a su costa por 
algul10 de los seíiorcs Letrados consistoriales. consignarán lJrcvia­
mente en la Depositada ¿,[unicipaL C0l110 flallZa provisionaL la can­
tidad de IG.557.13 pesetas, acol11paíiando a los respectivos resguardos 
los ,;e11os correspondicntes al arbitrio municipal estahlecirlo, y d 
rematante, la definiti,';¡ de 33.114,26 pesetas, de l"Ollformidad C0n la 
ley de 17 de octubre y <kcreto de 2 de noviembre de 1940, pudiendo 
dcetuarlo e11 lIletálictl, en "alores o en cédulas del naneo de Cré­
dit,) Local. 

El plazo del concurso-subasta será .,1 de \'einte dias hábiles. '1Ul' 
l'mpezarán a correr y contarse a !)artir (lel siguit'nte. también hábil. 
de la publicación del presente <lnu11cin en el Jl"lctíll Oficial drl F.s­
lado, y durante dicho plazo Jlueden prescntarse las prop(isicio11l's y 

documentación exigida en el .:\ cgociado de Subastas de la Secrdaria 
y l'n las Tenencia, lIe :\lcaldía de Tetuán y \'allecas, corrcs]londien­
ks a las Zonas Sexta y Séptima. respectivamente, )' durante las 
hOl"aS de diez de la maíiana a una de la tarde. 

El correspondiente proyecto de obras. pliegos d" condiciones 
fantltati "as y ('conómicoadministrativas y demás antccedellll's rcla­
citlllados con el conclll'sn-,uhasta ,;c hallarán de manifiestl) ell didl<) 
:\ egociado de Subastas , durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no fcriarlos 'que medien hasta el dc 
su celebración. 
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Los licitadt)n'~ prcselltarán la documelltacióll para participar en 
el concurso-snbasta ell dos sohres cerrados y la(fadns, ,i lo juzgall 
oportullo, conteniclldo el primero, qlle deberá ser señalado con el 
Ilúmero 1. las referellcia, técllicas del cuncursante y lus demás docu­
mentos que se lllendOnall eH la l'ondición sexta dd pliego e('onómico-' 
administrativo, y el segundo contendrá la proposición económica. 
que deberá ser extendida ell papel del tililhre del Estado de la 
dase (¡,n, aumentado ell el 5' por 100. y sello municipal de 1,60 pe­

setas. 
Por separado, y a la mallo. cntregaráll el resguardo de constitu­

ción de la fianza provisional. debidamente reintegrado. 
La falta de cualqui('ra de los documentos exigidos será causa 

suficiente.para que sea desl'chada la proposición, sin derecho a recla­
mación alguna. 

Terminado el plazo de preselltación de proposiciones y documen­
tación, se procederá al dia siguiente hábil, a la una de la tarde, en 
la Prilnera Casa Consistorial. plaza de la Villa, 4, por la Mesa cons­
'ituída al efecto, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente () del Teniente de .. \lcalde en quien al decto delegue. 
a la apertura de los sobres presentados con las referencias técnicas 
(sonre número I l, siendo devul'ltos por la ~[esa, sin abrir, los sobres 
de las propuestas económicas (sobre número 2) y demás documentos ' 
presentados de los . licitadores a quienes les falte alguno de los docu­
mentos l'xigidos. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto de los licitado­
res admitidos por la ~ksa pasarán 'a la Comisión de Enseñanza, 
a los efectos de la admisión () eliminación del concurso-subasta. 

Dcter~inados por (Ji.cha Comisión los COllcursantes admitidos 
y los eliminados, se procederá por la misma Mesa al nucvo acto 
de la· apertura ele los sobres que contengan las proposiciones econó­
micas (sobre número 2) de las ofertas admitidas, acto al que serán 
invitados pn'viamente los licitadores seleccionados, procediéndose en 
dicho acto a la adjudÍl'adón provisional a la oferta más económÍl'a. 
y levantándose la corn'spondicnte acta administrativa. 

Anundado estc c!,JnCllrso-subasta durante el lllazo de ocho días, 
l'(mforme estahlece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
ló lle .dicicmbrc tic 1%0, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Todos cuantos g-astos origine este concurso-subasta serán ele 
cuenta ele! adj udicatario. 

Lo que se anunl"Ía al público para su conocimiento. 
Madrid. II dc junio de 1952.-EI Secretario accidental. P. DE 

GÚRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICJON 

(que dchct"á extenderse ('n papel timbrado del Estado de la clase c..a , aumen· 
tarlo e-n el S lIor lUO. y ~("l1o municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

l1&var escrito en el sohre 10 siguiente; uProposición para olltar al concurso­
suhasta de las ohra~ de reforma y reparación del grupo esrolar municipal 
S<l1I El\l:enio y SaÍl Isidro.") 

Don ... , que vi ve en ... , enterado de las condiciones para contratar 
mediante concurso-sunasta en pública licitación las obras de reforma 
y reparal'Íól\ del grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro, 
anunciado en el R/llctín Oficial dd Es/ado y en el [Jole/ín Oficial 
de la Pro7'ÍlIcia en los días ... y ... de ... de 1952, conforme en un 
todo con las mismas, se l'Ol11promete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios ti)los, o l'On la baja del ... tanto por ciento--en 
letra- en los precios tipos.) 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firll/a del propo/lclItc.) 

* * * 
CONCURSO 

El o.celentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en se510n de 
28 de mayo último. aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
(Iue intenta celebrar !lara contratar las obras de urbanización elc la 
plaza (le San ~figul·1 .\rdlllgel. contigua a la iglesia parroquial 
del mismo nombre, situada en la calle del General Ricanlos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manitiestu 

en la Secrdaría riel excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su· 
hastas), en las horas de diez de la maÍlana a una de la tarrlc. 
durante los orho dias hábiles siguientes al en que este anuncin 
aparezca inserto ell (,1 ¡¡oleti/l Oficial de la Provillcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra rlichas obras; en la intcligenl'Ía de quc transcurridos l"s 
ocho elías antes ll1l'ncÍonados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se Icndrá'l por deseGhada, cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se al1l1lll'Ía al púhlicu en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artirulo 312 de la lev de Régimen local de ló de diciemhre 

de 1950. 
~laelrid, Y de junio de 1952.-EI Secretario accidental. P . DE 

G(lIU;OT..,s". 

* * * 
SUBASTAS 

El l'xccll'ntísil111l :\yul1tal11iento Pleno ha acordaelo. en seslo!J ele 
2(J de lIlarzo último, anundar subasta púhlica para contratar las obras 
ele Hintllra de la I'erja del Parque del Retiro. con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto. 
y por el presupuesto de contrata de 251.247.74 pesetas. 

Los licitadores. que podrán presentarse por si o por otra persona 
() Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 11.01' alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente e11 
la Depositaría Municipal. como fianza provisional, la can!jelad e!c 
5.024.95 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos corrc,;pondientes al arbitrio lllunici,Jal establecido, y el rema­
tante. la definitiva de \(l.O49.90 pesetas. que k será devuelta a la 
terminación del contrato. previa la certificación correspondiel1k 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
ele! Banco de Crédito Local. 

La subasta se ,·criticará. con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924. 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente. también hábil. 
de la puhlicación del presente anuncio en el Bolctill Oficial d·el Es ­

tado, a la una de la tarde. en la Primera Casa Consistorial. plaza 
de la Villa, 4. bajo la IJresidencia del excelentisimo seÍlor Alcalde 
() del Teniente de Alcalde e11 qui.¡!n al efecto delegue, y las pro 0-

siciones para la misma se prescntarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Buenavista y Retiro, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas ele diez de la mañana a Ulla de la tarde. 

Lo~ pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a b ta 
suhasta !:'e hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos 'os días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia ohligacióll 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que OC1lJlC e11 la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviemhre de 19.3\. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante C011 

cargo al capítulo XI, artículo 6.°. concepto lO, partirla 709, del 
\' ige1lte prestlpue~to de gastos del Interior. 

.\nunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 ele la ley de Régimen local 
de JI> de diciembre de 1950., no se presentó contra la misma recia ' 
mación alguna. 

Lo que se anuncia al púhlico para su conocimiento. 
Madrid, 11 de junio ele 1952.-EI Secretario accidenta l. P. IIE 

GÓRGOLAS. 

~IOj)ELO DE PROl'OSICION 

({!UC dclJt'rá cxtl'lHkr~l' ('11 p:l}ld timhnulo del Estaclo de.: la clase 6.:1, ~ 1 11 111 e ll 

tadt. ('1] d j por 10/1, Y sellu municipal de ] .üO pesetas. y al prt~cll tal~C 

lIeyar l'~crito ell el !->olm,:.' lo siguiente: "Proposición para O[ltar él la ~u lJ a!:.' ta 

11(· las ohras de pint1lra ele la verja del Parque del Retiro." ) 

\)on ... , que vive en .... enterado de las condiciones de la suhasta 
t11 "úblÍl'a licitación para contratar las obras de pint1lra de la verj a 
del Retiro, an1lnciada l'n el lJolctín Oficial del Estado y en el Bo­
lt'/in Oficial de 1(/ ¡'ro,'illria en los días ... y ... de ... de 1952. 
conforme en un todo cun las mismas, se compromete a tomar a SU 
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cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jamada legal de trabajo y'por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

r..l adrid, . .. de ... de 1952. 
(Firma del prnpollc¡¡/e.) 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en sesión de 

30 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obra!> 
de pa \·imentación de la calle de Paulina Odiaga, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y ¡Jor el presupuesto de contrata de 576.898,49 pesetas. 

Los licitadores. que Jlodrán presentarse por sí o por otra persona 
() Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría .Municipal, C0l110 fianza provisional, la cantidad de 
Ilj37,96 pesetas, aco1l1paíiando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tallte, la definitiva de 23.075,92 pesetas, que le será devuelta a la 
ternullación del contrato, previa la certificación correspondientc, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Rauco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas cn el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tudo, á la una de la tarde. en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísiillo seíior • \lcaldc 
o del Teniente de Alcaldc en quien al efecto delegue, y la, proJlO­
,iriunes para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
ele la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
la Arganzuela y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta 
y UU1llta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a ulla de la tarde. 

Los pliegos ele condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se llalJarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante la$ horas de eliez de la mañana a ulla de la tarde. 
tocios los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligacióll 
que contrae el rematallte de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 ele noviembre de 1931. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
qrgo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gl11lda etapa. 

Anunciada esta snbasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de I(¡ de diciembre de 1950. no se llresentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo tiue se anuncia al público para ~u conocimiento. 
)"ladrid. 11 ele junio de 1952.-EI Secretario accidental. r. IJE 

Gc'lIt(;OLAS. 

MODELO DE PROPOSrCION 

(que debe rá extenderse en papel timln-ado del Estarlo de la clase 6,n, :tmnrn­
Lado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, )' al ]ll'cscntant(> 
llevar ese l-ito en el sobre 10 siguiente: lo Pnlpusición para optar a In sl1ha~ta 
c1<:> la s 1)!Jras de pavilllcl1taciún de la calle;' de Paulina Orliaga.") 

Don .... que vive en .... enterado de las condiciones ele la subasta 
en pública lilitación para ("(mtratar las obras de pavimentación de 
la calle de Paulina Odiaga. anl1nciada en el 1301('tín Oficial del Es­
t"d" y en el Boletín Ofinal de la Prm·incia en los ~Iías ... y ... 
de '" de 1952. conforme en un tndo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas ohras con estricta sujeción a ella,. (.\quí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos. () con la baj a 
del t .' . . '" anta por CIento -en letl-a-- en los preCIOS tIpOS.) 

\simismo se compromete a ql1e las I'emuneraciones mínimas- (jl1'. 
~ . 

han de percibj¡- los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada lega l ele trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los ti]loS fij ados por las entidades competentes 

).. [ ac1rid, ... de ... ele 1952. 
(Firma del prnf>r)ucl!te.) 

El excelentísimo .\yulltamiento Pleno ha acordado. en sesión de 
30 de abril último. anunciar subasta púhl ica para contratar las ohras 
de pavimentación de la calle ele Bravo .\[uril1o. entre las de Franl'lls 
Rodríguez y T,ope de Raro, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactado, al efecto, y por el presupuesto 
ele contrata de 1.909.141.72 p<:.~etas. 

Los licitadores. que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por algull() 
de los s~íiores l.etrados consistoriales. consignar[lIl previamente en 
la Depositaría Municipal. COIllO fianza provisional. la cantidad de 
33.637.12 pesetas . acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal estahlecido, y el rCllla · 
tanteo la definiti\'a de 67.274,25 pesetas, que le será devuclta a la 
terminación del contrato. previa la certificación correspondiente. 
siendo admisibles para las fianzas. entre otros valores. las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación ele 2 de julio d 1924. 
a los veintidós días hábiles. a partir dd siguiente, también húbil. 
de la publicación de l presente anuncio en el RolctíJl Oficial del hS­
tarin . a la una de la tarde. en la Primera Casa Consistorial, pla7.a 
de la Villa. 4. bajo la presidencia del excelcntísilllo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue. y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el N egociac1o <le Suhastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Ventas y ~lediodía. correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, 
en el indicad" plazo. hasta el anterior hábil al de la cckhraciíl1l de 
la subasta. y durante las horas de diez <le la mañana a una (1,' 
la tarde. 

Los pliegos (le condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (~cg()c i ad() dl' 
Subastas). durante las horas ck diez de la mañana a una de la tank. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En 105 referidos pliegos de condiciones se'consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obrer()s que ocupe ('n la 
o1Jra el contrato prevenido en la ley ele 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al r1-matante con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 194(,. se­
gunda etapa. 

.\nunciada esta su hasta durante el plazo de ocho días. y ('11 la 
forma que establece el artículo 312 de la ley (le Régimen local 
ele 16 ele diciembre de 1950, no se l)resentó contra la misllln rerla­
maciún alguna. 

Lo CJue se anullcia al púhlico 1¡(lm su conocimiento. 
Madrid. 11 de junio de 1952.-El Secretario accidcntal, l' PI 

(;{)](;01.AS. 

~fODELO DE PROPOSICrox 

(que deherú c."xlendt'TSr en papel ti11lhrado rle-l Estallo e1e la {'lase (¡.:L. nU1l!en ­

tado en el .s pUl' 11)f). )' stllo municipal de 1.hO Jlt'~ctas. y al pr("Sl'nl.lr~l' 
llevar e'-'crito f"1I l'l sol>re In si!{uit'lIte: "Propusiriflll para optar a la :o'111.;lst:1 
ele la~ ohras 11(· llayilllc.'lltaclún ele la calle ell' Bravo \r'lrillo.") 

Don .... que vivc en .. enterado de las condiciones de la suhasta 
('n pública licitación para contratar las obras (le pavimcntación de 
la calle de Rnt\"C1 ~Iurillo. C'ntre las de Francos Rodríguez y L('pI' 
de llaro. anunciada en el !?ulclín Oficial de! nS!(/do y en c:l 80lctíll 
Oficial de 1(/ Pr07'il/cil1 el1 lus días ... y .. . de .. . de 1952, confon'li: 
ell un todo COI1 las mismas. se compromete a tomar a su cargo 
(lichas obras COI1 estricta suj eciún a ellas. (,\ql1í la proposición el1 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto 1)()r 
ciento -en letra· 1'11 los precios tipos.) 

Asimismo se comjlnlll1l't-c a que las remuneraciones mínimas ql1t' 
han ele perCIbir los obrero,; de cada oficio y categ-oría empleados 
<:'11 las obras lim- jornada legal (le trabajo y por horas extraordinarias 
110 seall inferiores a lus tip()s fijados por las entidades cOlllpetenll's. 

J\!adrid. . dr ... de 1952. (Firma del J'rllf>uJll'u/c.) 

Ayuntamiento de Madrid
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SORTEOS 

01>!i!/aciol/(,s !/lIrallt;::adas d('! flllsallrllC dr .Iladrid de }931 

Resultado ,1t'1 vigésil111) sorteu púbJim (\'igésilllo segundo con 
arreglo a la tahla ,le amortización ele dicho Emjlréstitol. celehrado 
en el día de hoy. ¡Iara amortización de 625 obligaciones de la serie .\. 
251 de la serie B y 62 rIl' la 5eric C. 

~--~--

Xúmero 
úe las bolas que 
repr~sentall 1a~ 

series 

Xumeraci()1l 
de los 

titulos que clelK.'1l 
~er ~Hnorti7.~l(los 

/

' XÚU1f':rO , XUlUelacHjn 
, de las bol ... que de lo, 

rel'rt"Scntall las títulos qu~ df'hCIl 1 ~ene~ !'er amo! t Izados ~ 

1óS 
191 
2(¡Q 
261 
285 
316 
328 
389 
428 
430 
8!íS 

1067 
1.173 
1.479 
1.562 
1.635 
1.676 
1.773 
1.815 
1.824 
1.847 Ul-

tima bola. 
1.972 
2.117 
2.257 In-

completa a n­
terior. 

2.288 
2.363 
2.365 
2.412 
2.414 
2.460 
2.593 
2.606 
2.613 
2.616 
2.621 
2.634 
2.738 
2.779 
3.080 
3.114 
3.299 
3.343 
3.414 
3.449 
3.588 
3.621 
3.63í 
3.663 
3.731 
3.783 
3.861 
4.012 

SERll·: ,\ 

1.1>71 
1.901 
2.591 
2.601 
2.841 
3.151 
3.271 
3.881 
·t271 
4.291 
8.641 

10.661 
11.721 
14.781 
15.611 
16.341 
16.751 
17.721 
18.141 
18.231 

18.461 
19.711 
21.161 

22.569 
22.871 
23.621 
23.641 
24.111 
24.131 
24.591 
25.921 
26.051 
26.121 
26.151 
26.201 
26.331 
27.371 
27.781 
30.791 
31.131 
32.981 
33.421 
34.131 
34.481 
35.871 
36.201 
36.361 
36.621 
37.301 
37.821 
38.601 
40.111 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 

y 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

80 1 

10 
600/ 

ig /1 

80 I 

90 1'/ 
80 

4.122 
4.155 
4.307 
4.337 
4.352 
4.374 
4.422 
4.520 
4.529 
4.718 
4.792 
4.R4ó 

i 41.211 

1

41.541 
43. O(¡ 1 
43.361 

143.511 
I 43.731 
I 44.211 

/

45.191 
45.281 
47.171 
47.911 
48.451 300 I 

50 
70 
30 

SERIE B 

90 
20 
50 
60 

SO 
54 

232 
244 Jn-

30 I cOI~lpleta a n-
50 tenor. 
40 I 253 

1

, 259 UI-: 
63 tima bola. 
20 261 
70 I 287 

70 
80 
30 
50 
20 
40 

360 
363 
583 
664 
706 
845 
862 
950 

1.061 
1.117 
1.394 
1.421 
1.508 
1.563 

491 
531 

2.311 

2.438 
2.521 

2.581 
2.601 
2.861 
3.591 
3.621 
5.821 
6.631 
7.051 
8.441 
8.611 
9.491 

10.601 
11.161 
13.931 
14.201 
15.071 
15.621 
18.261 

600 
30 
60 
30 
60 
10 
40 
80 
90 

800 
40 
90 
30 
40 
90 
80 
10 
70 
30 
10 
30 
10 
20 

1.827 
1.838 
1.931 
1.959 /

18.371 
19.301 
19.581 

SERIE e 
233 Ul-I 

, tima bola. 
242 
256 
283 
295 
313 In­

completa a n­
terior. 

472 

2.321 
2.411 
2.551 
2.821 
2.941 

3.144 
4.711 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 

a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 

20 
50 
70 
70 
20 
40 
20 

200 
90 
80 
20 
(¡() 

500 
40 
20 

40 
30 

88 
10 
70 

600 
30 
30 
40 
60 
50 
20 

500 
10 
70 
40 
10 
80 
30 
70 
80 
10 
90 

25 
20 
60 
30 
SO 

50 
20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el N egociaelo de Recepción de Valores ele la Sección 
de Deuda de la Intervcnción, de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufn'n un descuento por timbre de ncgocia­
ción del 1,92 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 
24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal}' su cotización 
en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

~racJrid. 16 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

E1/lpréstito dr la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del \'igésimo sorteo (vigésimo segundo' con arreglo al 
cuadro de amortización). celebrado en el día dc la fecha. para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta la emisión: serie A, 625 obligaciones; serie B. 251 ohliga­
ciolles. y serie C. 62 obligaciones. 

= 
NtlmCro 

de las bolas que / 
Numeración 

de los 
títulos que deben 

ser amortizados 

11 Número Numeración 

• represe~tan las 
senes 

de las bolas que 
I represer:tan las I 

senes 

de los 
titulos que deben 

ser amortizados 

88 
125 
133 
177 
285 
365 
467 
555 
654 
686 
726 
965 

1.006 
1.096 
1.303 
1.306 
1.343 
1.362 
1.475 
1.523 
1.548 
1.635 
1.688 
1.689 Ul-

tima bola. 
1.743 
1.939 
1.980 
2.035 
2.064 
2.203 Itr-

/. 

80 I 
3.689 
3.787 
3.836 
3.946 
3.972 
4.041 
4062 
4.079 
4.110 
4.159 
4.409 
4.449 

/
36.881 a 
37.861 a 

1

38.351 a 
39.451 a 

I 39.711 a 
40.401 a 

j 
40.611 a 
40.781 a 
41.091 a 

'41.581 a 
44.081 a 
44.481 a 

871 a 
1.241 a 
1.321 a 
1.761 a 
2.841 a 
3.641 a 
4.661 a 
5.541 a 
6.531 a 
6.851 a 
7.251 a 
9.641 a 

10.051 a 
10.951 a 
13.021 a 
13.051 a 
13.421 a 
13.611 a 
14.741 a 
15.221 a 
15.471 a 

SO l' 
30 I 
70 
50 
50 
70 
50 
40 
60 
60 
50 
60 
60 
30 
60 
30 
20 

SERIE B 

I 16.341 a 
16.871 a 

16.881 a 
17.421 a 
19.381 a 
19.791 a 
20.341 a 
20.631 a 

50 
30 
80 I! 
SO I 
80 

83 
30 
90 

800 
50 
40 

22.029 Y 30 

233 
318 
337 
426 
533 
570 
727 

728 I 
822 
869 In­

completa. 
968 
991 

1.113 
1.130 Ul-

tima bola. 
1.134 
1.175 

2.321 a 
3.171 a 
3.361 a 
4.251 a 
5.321 a 
5.()91 a 
7.261 a 
7.271 a 
8.211 a 

8.687 a 
9.671 a 
9.901 a 

11.121 a 

completa. 
2.256 
2.292 
2.368 
2.397 
2.532 
2.562 
2.621 
2.654 
2.888 
2.907 
2.914 
2.931 
3.000 
3.031 
3.033 
3.240 
3.244 
3.254 
3.340 
3.387 

1

22.551 a 60 
22.911 a 20 
23.671 a 80 
23.961 a 70 

1.290 
1.324 
1.329 
1.332 
1.719 
1.755 
1.833 
1.846 
1.848 
1.875 

11.291 a 
11.331 a 
11.741 a 
12.891 a 
13.231 a 
13.281 a 

/

13.311 a 
17.181 a 
17.541 a 

I 18.321 a 
I 25.311 a 20 

25.611 a 20 
26.201 a 10 
26.531 a 40 
28.871 a 80 
29.061 a 70 
29.131 a 40 
29.301 a 10 
29.991 a 30.000 
30.301 a 10 
30.321 a 30 
32.391 a 400 
32.431 a 40 
32.531 a 40 
33.391 a 400 

3.455 
3.507 

33.861 a 70 
34.541 a 50 
35.061 a 70 

18.451 a 
18.471 a 

/ 18.741 a 

SERIE e 

126 1 140 In-
completa. 

342 Ul-
timá bola. 

344 
349 
397 
452 

1.251 a 

1.397 a 

3.411 a 
3.431 a 
3.481 a 
3.961 a 
4.511 a 

90 
70 
60 
úO 
20 
10 
20 
90 

100 
90 
90 
90 

30 
80 
70 
60 
30 

700 
70 
80 
20 

90 
80 
10 
30 

97 
40 
50 

900 
40 
90 
20 
90 
50 
30 
60 
80 
50 

60 

400 

18 
40 
90 
70 
20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción ele Valores de la Sección de 
Deuda de la Intervención, de once ele la mañana a una de la tarde, 
a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligacionc!< sufren l1l1 descuento por timbre de negocia­
ción del 1,92 llor 1.000 en s u valor nominal, y otro clescuento del 
24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su coti¡¡a­
ció n en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos irán al'Ol11paliados del cupón correspondiente al I de 
octubre de 1952. 

Madrid, 16 de junio de 1952.-EI Secretariu accidental, P rn: 
GÓRGOLAS. 

* * * 
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EmPrfstito de Mejoras urbanas de 1923 

Resultado del sorteo vigésimo noveno, celebrado en el día de la 
(echa, para la amo¡-tización de 1.673 obligaci2nes de dicho Em­
préstito : 

Número 
de las bolas quej 
reuresen.tan las 

sel les . 

Numel'ac;~~ Número I 

títulos que deben represen.tan las 
de los de las bolas q uc I 

ser amortizados senes 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

39 
112 
127 
170 
177 
185 
236 
254 
267 
307 
393 
406 
442 
-504 
514 
608 
830 
839 

1.051 
LI05 
LI36 
1.235 
1.280' 
1.305 
1.333 
1.393 
1.481 
1.595 
1.601 
1.650 
1.658 
1.710 
1.750 
1.769 
1.860 
1.905 
1.966 
2_001 
2.017, 
2.021 
2.171 
2.251 
2.254 
2.420 
.2.454 
2.501 
2.502 
2.512 
2.566 
2.609 
2.629 
2.652 
2.713 
2.751 
2.764 
2.829 
2.913 
3.028 
3.035 
3.137 
3.153 
3.235-
3.248 
3.292 
J312 
3.313 
3.331 
3.405 
3.421 
3.441 
3.465 
3.514 
3.576 
3.625 
3.641 

381 
1.111 
1.261 
1.691 
1.761 
1.841 
2.351 
2.531 
2.661 
3.061 
3.921 
4.051 
4.411 
5.0~ 
5.131 
6.071 
8.291 
8.381 

a 
a 
a 
a 
a • 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

10.501 
11.041 
11.351 
12.341 
12.791 
13.041 
13.321 
13.921 
14.801 
15.941 
16.001 
16.491 
16_571 
17.091 
17.491 
17.681 
18.591 
19.041 
19.651 
20.001 
20_161 
20.201 
21.701 
22.501 
22.531 
24_191 
24.531 
25.001 
25.011 
25.111 
25.651 
26.081 
26.281 
26.511 
27.121 
27.501 
27.631 
28.281 
29.121 
30.271 
30.341 
31.361 
31.521 
32.341 
32.471 
32.911 
33.111 
33.121 
33.301 
34_041 
34.201 
34.401 
34.641 
35.131 
35.751 
36.241 a 
36.401 a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

90 
20 
70 

700 
70 
50 
60 
40 
70 
70 
30 
60 
20 
40 
40 
80 

300 
90 
10 
50 
60 
SO 

800 
50 
30 
30 
10 
50 
10 

500 
80 

100 
500 
90 

600 
SO 
60 
10 
70 
10 
10 
10 
40 

200 
40 
10 
20 
20 
GO 
90 
90 
20 
30 
10 
40 
90 
30 
80 
50 
70 
30 
50 
80 
20 
20 
30 
10 
50 
10 
10 
50 
40 
60 
50 
10 

----------~I-------------

3.647 
3.689 
3.704 
3.705 
3_718 
3.761 
3.792 
3.886 
3.943 In-

36.461 
36.881 
37.031 
37.041 
37.171 
37.601 
37.911 
38.851 

completa -an­
tcrior. 39.428 

,
! 39.881 
40.051 
40.421 

. 40.531 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

70 
90 
40 
50 
80 
10 
20 
60 

30 
90 
60 
30 
40 
10 
80 
60 
30 

3.989 
4.006 
4.043 
4.054 
4.131 
4.168 
4.296 
4.303 
4.356 
4.400 
4.509 
4.520 
4.526 

41.301 
41.671 
42.951 
43.021 
43.551 
43.991 
45.081 
45.191 

a 60 
a 44.000 

90 a 

4.543 
4.691 
4.707 
4.740 

I 45.251 
¡ 45.421 

46.901 
47.061 
47.391 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

4.745 Ul-
tima bola. 

4.803 
4.834 
4.868 
4.897 
4.983 
5.002 
5.037 
5.047 
5.057 
5.170 
5.229 
5.476 
5.491 
5.524 
5.603 
5.621 
5.626 
5.735 
5.829 
5.864 
5.913 
5.963 
6.025 
6.038 
6.069 
6.215 
6.272 
6.393 
6.447 
6_562 
6.617 
6.678 
6.707 
6.922 
6.9P1 
7.Ó14 
7.028 
7.142 
7.160 
7.182 
7.211 
7.227 
7.523 
7.531 
7.671 

47.441 a 
48.021 a 
48.331 a 
48.671 a 
48.961 a 
49.821 a 

/

50.011 a 
50.361 a 
50.461 a 

I 50.561 a 
51.691 a 

'52.281 a 
54.751 a 
54.901 a 
55.231 a 
56.021 a 
56.201 a 
56.251 a 
57.341 a 
58.281 a 
58.631 a 
59.121 a 
59.621 a 
60.241 a 
60.371 a 
60.681 a 
62.141 a 

1

62.711 a 
63.921 a 
64.461 a 

I 65.611 a 
66.161 a 
66.771 a 
67.061 a 
69.211 a 
69.901 a 
70.131 a 
70.271 a 

'71.411 a 
71.591 a 
71.811 a 
72.101 a 
72.261 a 
75.221 a 
75.301 a 
76.701 a 

200 
60 
30 
10 
70 

400 

50 
30 
40 
80 
70 
30 
20 
70 
70 
70 

700 
90 
60 
10 
40 
30 
10 
60 
50 
90 
40 
30 
30 
50 
80 
90 
50 
20 
30 
70 
20 
70 
80 
70 
20 
10 
40 
80 
20 

600 
20 
10 
70 
30 
10 
10 

Número I 
de las bolas que 
representan las 

series 

7.728 
7.885 
7.895 
8.034 
8.197 
8.230 
8.457 
8.473 
8.531 
8.546 
8.656 

Numeración 
, de los 

títulos que deben 
ser alllortilados 

77.271 a 
78.841 a 
78.941 a 
80.331 a 
81.961 a 
82.291 a 
84.561 a 
84.721 a 
85.301 a 
85.451 a 
86.551 a 

80 
50 
50 
40 
70 

300 

f~ 11 

~~ 11 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Nlt1neracióu 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

8.687 
8.703 
8.780 
9.017 
9.102 
9_120 
9.148 
9.167 
9.170 
9.174 

"1- 86.861 
87.021 
87.791 

a 
a 
a 

70 
30 

800 
70 
20 

200 
1

90.161 
91.011 
91.191 
91.471 
91.661 
91.691 
91.731 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

80 
70 

700 
40 

Los tenedores de dichas obligacioncs podrán presentarlas para 
• su cobro en el Negociado de Reccpción de Valorcs de la Sección de 

Deuda de la Intervención, de once de la mañana a una de la tardc, 
a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligacioncs sufrcn un descuento por timbre dc amortiza­
ción del 1,90 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 

24 por 100 sobre la diferencia entrc su valor nominal y su cotiza­
ción en Bolsa el último día dé! corriente mes. 

Los títulos deberán ir acompaíiados del cupón de 1 de octubre 
de 1952. 

Madrid, 16 dc junio de 1952.-EI Secretario accidcntal, P. nF. 
GÓRGOLAS. 

Ji:. :1: * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Awcrdos adoptados por el COl/sejo de Admi1listración en la scsiólI 
c('/ebrada el día 5 de mayo de 1952 

El Consejo acordó, por mayoría, que de conformidad con 10 
propuesto por la Ponencia encargada del estudio dc la situación del 
personal que lleva los asuntos dc los Montepíos, y por lo que res­
pecta al Montepío Obrero, cn lo relativo a los funcionarios encar­
gados de la Secretaría y tle la Contaduría, D. Manuel Pastor Rosado 
y D. Manuel Blanco Pachón, que al menos por el momento nu 
procede asignarles retribución especial, ya que la perciben como 

encargados del ~Iontepío de Funcionarios y todos cstos trabajos 
quedan simultaneados con los de su cargo municipal. 

Nombrar Auxiliar de la Secretaría a la señorita Concepción 
Ramírez Villarín, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo. 
con la gratificación anual de 2.000 pesetas. 

Asignar la misma gratificación anual de 2.000 pesctas al Auxiliar 
nombrado para la Contaduría, D_ Justo ]iménez Pérez, y al igual­
mente nombrado para determinados trabajos de la Tesorería, don 
Antonio Díaz Mondéjar_ 

Como aclaración a la Ponencia, y a propuesta del señor Presi­
dente, se acordó que las grati ficaciones asignadas a los tres funcio­
narios antes indicados, dc 2.000 pcsetas anualcs, sean con efecto 
del día 1 de abril último. 

El Consejero D. Andrés García Arranz hizo constar su voto en 
contra, no porque se opusiese a estos nombramientos, sino por con- • 
siderar que hasta el año próximo, y con vista dc la situación econó­

mica del Montepío, no creía conveniente el abonar gratificaciones al 
personal. 

Devolver al operario int('rino de Artes Gráficas Municipales don 
Arscnio !\[artín 1f uñoz la cantidad de 127,95 pesetas que se le des­
contó para cste fondo indehidamente, dado su carácter de intcrinidad. 

Elcvar consulta a la Direcl'Íún General de Previsión COI1 vista 
de la disparidad exis~ntc entre lo dispuesto en el reglamcnto }' 
las disposiL-ioncs del .\linistcrio de Trabajo refercntcs al reconoci­
miento de los períodos ele cotización en otros ).[ontepÍos. 

Dada cuenta de la propo~;jción presentada por el Consejero cJon 
Andrés García Arra!1z para la rcforma de varios artículos del regla­
mento de la institución, se acordó se rcpartan copias a los señores 
Vocales para su estudio, y una vcz que por el scíior Presidente se 

Ayuntamiento de Madrid
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tenga el informe que generosamente se ha ofrecido a solicitar de 
un Actuario. SI.' prlll'l.'da a la oportuna discusión. 

IlIteresado por varios Consejeros se viese el medio hábil de ace­
lerar la elltrega de los auxilios, aunque fuese con carácter provisio­
nal. el señor Presidente indicó que cambiaría impresiones con los 
selwres Contador y Tesorero sohre el particular. 

.'¡currdos adoptados por ¡a Comisiúll EjcCl/li'l.'l/. en la sesión cr/ebrada 
el dí" 17 de mayo de 1952 

Abonar a doña Fausta Martín Peña. en concepto de viuda del 
operario de Vías y Obras del Ensanche D. Telmo Gutiérrez Cuesta, 
la cantidad líquida de 2.152.4H pesetas por lutos y mesada. 

Abonar a doña Emilia Peña Sállchez, viuda del operario de Lim­
piezas D. Vicente Diégucz Diéguez. la cantidad líquida de pese­
tas 2.152,4K por lutos y mesada. 

Acuerdos adoptados por la Comisió" Ejecutiva e/I la sesión cele­
brada el día 7 de jltllio de 1952 

Abonar a doña Angela Benito Iglesias, viuda del Vigilante de 
Evacuatorios D. Federico VilIaño Ruiz, la cantidad líquida de 
3.041,88' pesetas por socorro de lutos y mesada. 

Abonar a doña Magdalena Murciano Tomé, viuda del Ayu­
dante 2.° de Pintura de Talleres Generales D. Eusebio Luis Tina­
quero del Valle,· la cantidad líquida de 2.651,08 pesetas por socorro 
de lutos y mesada. 

'" '" '" 
ANUNCIOS 

Se hace saber por medio del presente a D. Justo Fiero Fer­
nández, y en defecto de éste a sus herederos, que en e! Negociado 
de Contribucioncs Especiales de esta Secretaría existe un expe­
diente relacionado con dicha exacción por obras realizadas en el 
camino del Cementerio de! Este, hallándose afectadas, entre otras, 
las fincas números 22 y 24 de dicha vía pública, propiedad de 
aquéllos, en el que deberán comparecer dentro del plazo de quince 
días siguientes al del de la prcsente publicación, a los efectos pro­
cedentes. 

Madrid, 16 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÚRGOI.AS: 

'" '" '" 
Ell cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Her­
nández Estehan proyecta instalar un electromotor de cinco caballos 
de fuerza en su pollería y huevería sita en la casa número 16 de la 
('al1e de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escritu antc la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo.que estimen ('onveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

C-;{,RGOLAS. 

'" '" '" 
En l'umplimÍl'nto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalcs 

• de la Villa de ~1adrid. se anuncia al público que D. Honorino de 
Moneó proyecta estahlecer I1n garaje en la casa número 43 de la 
calJ.c del General Pardiñas. 

Las personas que se considereh perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Prcsidencia, durante el tér-

núno de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 ele mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P . UF 

GÓRGOLAS. 

>1< '" '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púhlico que D. Francisco 
Selma González proyecta establecer un taller de ajuste, COIl dos elec­
tromotores con fuerza tutal de 0,8'3 caballos, en la casa número 45 
de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren pcrj udicadas por dicha industria 
expundrán por escritu ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cuntar desde el de la fecha de publicaci{,n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1952.-EI Secretario accidcntal, P . TlF. 

GÚRGOLAS. 

'" '" '" 
En cumplimicnto a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la \'il1a de Madrid~ se anuncia al público que D. Antolín Garrido 
proyecta instalar un molino de martil10s en la casa número 82 de 
la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas 'por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha dc publ icación 
del presente alluncio, lu que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 19S2.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOI.AS. 

'" '" '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas ml1lúcipales 

dc la Villa de Madrid, se anuncia al púhlico que D. Serafín Gayo 
Llanes proyecta establecer 11na carbonería en la casa número 35 de 
la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren perj udicadas lJor dicha industria 
expondrán por eScrito ante la Alcaldía Prcsidencia, durante el tér­
minu de ocho días, a contar desde el de la fecha de 1111hlicacic'.n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayu de 1952.-El Secretario accidental, P. m: 
GÓRGOLAS. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munieipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Matías Ruiz 
Clavijo proyecta instalar un electromotor de tres cabal10s de fu erza 
en la- casa númcro 62 de la calle de Ramón Luján. 

. Las persouas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
cxpondrán por cscrito ante la Alcaldía Presidencia, durante d tér­
Í11Íno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Maórid, 27 de mayo de 1952;-EI Secretario accidental, 1'. DE 

GÓRGOL¡IS. 

'" '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas tnunidpale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mallllela 
Resa Pagador proyccta establecer un taller mccánico en la casa 
número 96 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán llor escri o ante la Alcaldía Presideucia, durante el tér­
mino de ocho días contar desde el de la fecha (le jlllblicaC'Íón 
,Iel llresente anuncio, Jo 'lile estimen conveniente. 

Madrid, 27 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental , P . m: 
GÓRGOJ.AS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de julio de 1952 

S E C C ION D E e u LT U R A E 1 N F O R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 e A s .M U N 1 C 1 P A L E S 
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